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S U M A R I O  
parte oficial

Ministerio de la Guerra:
Real  decreto concediendo la Gran Cruz de la Real y mili

t a r  Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
D . Alfonso López y Díaz, 

fDtro indultando de la pena de muerte á los paisanos José 
María Piz Fernández, Miguel Fernández Chicharro, Juan 
Camacho Moral y Antonio Benítez.

O tro  autorizando al Hospital militar de Burgos para efec- 
| *uar por gestión directa el lavado de ropas de dicho es

tablecimiento.
" Ofcro disponiendo se verifique por gestión directa el trans

porte de cuatro cañones desde el Parque de Artillería de 
Palma de Mallorca al fuerte de Alfonso XIII.

Otros autorizando pa adquisición directa de los efectos, ví
veres y materiales que se expresan, 

Ministerio de  Gracia y Justicia: 
fteales órdenes de personal de Registradores.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Fomento.
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de 
un tren.

Administración central:
E stado.—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Olases pasivas.— 
Declarando desierta por falta de licitadores la subasta 
para la adquisición y amortización de Deuda perpetua 
al 4 por 100.

F o m en to . — Dirección general de Obras públicas.’— Concurso 
de construcción de un puente sobre el río Manzanares en 
el emplazamiento del llamado Puente Yerde.

Aprobando el proyecto para ejecutar por administración 
las obras de reparación y ensanche del puente sobre el 
arroyo Abroñigal, en la carretera de Madrid á Francia 
por la Junquera.

Plan de ferrocarriles secundarios.
Adniuistr&cién de iuetiola:

Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 
instancia.

anuncios y noticias oficiales
Banco Franco Español.—Crédit Lyonnais.—Sociedad de 

Espectáculos de la Ciudad Lineal.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico —Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G .) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
44 la Augusta Real Familia. -

                                 MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
U n  consideración á lo solicitado por el General de 

X W gada D. Alfonso López y Díaz, y  de conformidad con 
lo  ' propuesto por la Asamblea de la Heai y militar Or
do P de San Hermenegildo,

en concederle la Gran Cruz de la referida O r- 
den, -con la antigüedad del día 20 de F ebrero último, 
im qvie cumplió las condiciones reglam entarias.

Daofo en San Sebastián á diez y siete de1 Septiembre 
d e  mil novecientos siete.

A L l?ONSO
SI Ministro fe la Guerra,

Fenunldo Prim o de M lvera.

Vista la sentencia díctala por el Consejo de G uerra 
ordinario celebrado en Jaén el día 20 de Julio 1 titira®, 
jr  aprobada por el Capitán general de la segunt te re 
gión, por la que se condena á la pena de muerte S los 
paisanos José María Piz Fernández, Miguel Fernái idez 
Chicharro, Joan Camacho Moral y Antonio Bem teaz 
líie to , como autores del delito de secuestro,

Vengo en concederles, á propuesta de Mi Consejo d & 
Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta, con
mutándosela por la inmediata de cadena perpetua, que
dando subsistente la accesoria que determina la parte 
dispositiva de la sentencia.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
do mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

Fernando I-rim o de H irera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, .

Vengo en autorizar al Hospital m ilitar de Burgos 
para efectuar por gestión directa, dorante un año, el 
lavado do ropas do dicho establecimiento á  los mismos

precios, como máximo, y bajo iguales condiciones que 
han regido en las dos subastas consecutivas celebradas 
á tal fin, sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la  Guerra y de acuerdo 
eonelG onsé^odeM inisfrosi 

Vengo en autorizar á la Comisaría de Guerra de tans- 
portes de Palma de Mallorca para que verifique, por 
gestión directa, el transporte de cuatro cañones de ace
ro de 15 centímetros, con sus accesorios y elementos 
fijos, desde los almacenes del Parque de Artillería de 
la expresada plaza al fuerte de Alfonso XIII, á los mis
mos precios, como límite máximo, y bajo iguales con
diciones que han regido en ¡las io s subastas consecuti
vas celebradas á tal fin, sin resultado por falta de lici
tadores. j

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera,

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictámea emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro 
da la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro dé Madrid para que adquiera, por gestión di
recta, de la casa Hijos de Antonio Averly, de Zaragoza, 
dos amasaderas, dos juegos de cilindros refinadores de 
m asa, un sistema de transmisión general del movi
miento y un depósito de chápa dó acero, con destino al 
mismo, aplicándose el gasto consiguiente al capítu
lo ? .0, art. l.°, del vigente presupuesto de Guerra.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
tx'e Mil novecientos y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

i ’. i ’Usndo Pr2mo de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 8 °  del Real decreto de 27 de Febrs.ro de 1852, 
á propue sta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo e n  autorizar la compra, por gestión directa, de 
ios viveras y artículos necesarios durante un año pura 
el consumo de* Hospital militar de Barcelona, á los 
mismos precios, pomo máximo, y bajo iguales condi- ¡

c ionesquehan  regido en las dos subastas y dos p ro 
posiciones particulares celebradas á tal fin, sin resu lta
do por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
¿propuesta del Ministro de la G uerra y do acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á los Talleres del material y Co
mandancia de Ingenieros de Guadalajara para adqui
r ir  directamente los materiales necesarios en las obras 
que tienen á su cargo, durante un año y tres meses 
más, á los mismos precios, como límite máximo, y bajo 
iguales condiciones que han regido en las dos subas
tas consecutivas celebradas á tal fin, sin resultado por 
falta de licitadores.
> Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera»

Con arreglo á lo que determina la excepción 9.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerde 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras de Gra
nada para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, y con cargo al crédito extraordinario 
concedido por ley de 13 de Julio último, adquiera direc
tamente de la casa Reinische Westphalische Sprengs- 
toff-Actien Gesellschaft, de Troisdorff, 32.000 kilogra
mos de fulmicotón.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

|  dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Santa Marta de Ortigaeira, de euarta clase, á Don 
Juan MTauuel Montero García Conde, el cto de Grandas 
de Salime, único aspirante.
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De Rea! orden lo digo á V, L  para su eomooimienio j

.^afecíte oportamoe. Dios guarde á V. I. muchos añas. 
Jfct&iri-l 16 de Septiembre de 1907*

FIG'UKROA
Sr. Director general de los Registros civil J de la pro

piedad y  del Notariado^''

lima. Sr.: SL1L .el Skt.(Q, IX  G,% con enjeeion i  lo 
dispuesto en- él arL 00$ de la ley Hipotecaria j  en la

•»'Mgla 3.a dal 263 del jEtegl&mesKto j»ra  'su ojeoocioii, lia, 
' Cánido á bien nombrar para ©I Registro de la propiedad 
-de Guia, de-toreara eiase, i  D. Paulino Ley va, qúe sir- 
'W6 ©I de Aleimttr© y  ©e el mas antigua de lo® Registra
dores que han acudida i  este eaneuso.

De Resal orden lo digo i  V. I* para su ©emocmiaiito j  
efectos oportunos. Dios guarde i  V* L  mochos añoa, 

JHadrid 16 do Septiembre'¡le 1907,
RGUEBOA "

'Sr. Director general de los Registrón ioítí1 y do la pro
piedad y del Satinada» 1

Sato. Sr.: De ..e.cmf ar:nMS:ád oon le dispuesto en :1a 
regla 4.a del art.' 303 de la Hay G^pofeeearia y  en el pá
rrafo 5.* do! 262 dal Regla,manta para su e|ecucián;

SL Mw el Rey (Q, ,D. G.) .lia tenido £ Mea Bomtorar 
para el Registro de la propiedad de Cangas de Tineo, 
da coarta clase,, ©n el territorio "de la Audiencia de 
Oviedo, á D. José' Delgado Gavilán f que figura -coa el 
súmen» 49 en ©I eseathf&u del Cuerpo de Aspirantes i  
Registras.

De Real crian lo digo á L 'para m  ©anoeimiento 
■y efectos opacionos. Mas .guarde á ¥. I. imwfcos alea, 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

FlGrD&ROA
Sr. Director general do. las Registras civil y de la pro

piedad y  áol Noterlaio.

limo, Sr.: SL M* el Rey (Q. D„ G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 da la ley Hipotecaria y  en la 
regla 3.a del 2:63 del Reglamento para su ejecución, ha 
temido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Aois, de segunda clase, á D. Jesús Ron Y arel a, 
que sirve el de Orense y figura en el primer lugar de 
la terna formada por la Dirección, teniendo en cuenta 
las circunstansiaa de les aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su oenocimiento 
j  ©leetos oportunos. Dios guarde á Y* L  muchos años.

. .. Madrid 16 de Septiembre de 1907.
FIGUEROA

■ Sr. Director general de los .Registres civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Mérito* y Mermcim de D i Jesús Jim Vcrdo»

1.a IB de Diciembre da 1876 se le expidió el título de Li
cenciado en Derecho civil y canónico.

Por Real orden de 2 de Agosto de 1877 se le nombró' aspi
rante i  Registros eon el núm. 76. .

Por otra de 23 de Marzo de 18801 se le nombró Registrador 
de la propiedad de Santa Marta de Ortiguelra. de cuarta 
clase.

Por otra de 15 de Noviembre de 1881 s® le nombró Regis
trador de Roja, do cuarta clase. * ■

Por otra de 4 'de Mayo de 1B85 m  le nombró Registrador de 
A.rzmaf de cuarta clase.

Por otra do 14 de Octubre do 1886 ,w la nombré Registra
dor de Béj&r, do cuarta clase,.

Por otra de 13 da ¡Septiembre d® 1.890' se le nombró Regis
trador da YitMranea dal Bierzo, de cuarta el®»., .

Por otra áe 12"dé Febrero de 1882 se le nombró Registra
dor de Sa.Mm.ma* de tareera « l a » . .

Por otra de II d,®.Noviembre de 1896 s© le nombró Regis
trador de Nájerfc, de tercera clase. -

Por otra de 21 d® Abril de 1898 s® le nombró Registrador 
de Astorga, de; tercera clase..

Por otra de 28 de Diciembre de' 1994 m  le nombró. Regis
trador de Orense, d® tercera -elase.

Ha «ido empleado en «1 ramo de Fomento.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), con sujeción á lo
■ dispuesto ©n ©1 art,. 303 de la ley Hipotecaria y  en, la 
regla 3.a del, 263 del Reglamento para se ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registra de la propiedad 

-de Tillar del Arzobispo, do cuarta cías©,, á D. Francisco 
Sextávente, que sirve el de TieÚa y  figura en el primer 
lugar de la terna formada por la Dirección, teniendo 
en cuenta las riréunstaiieias de los aspirantes.

De Real orden lo digo I  Y. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid .16 de Septiembre de 1SQ7.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

Mfoitm y semdos de D* Irm m m o Bótamete.

Obtuvo ®1 título de Licenciado en Derecho en .24 Noviem
bre da 1902.

Por Real orden d© 39 de Noviembre de 1903 es nombrado 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el núm. 20,

Ha desempeñado diversos Registros ©a calidad d© Inte
rino.- ’

Ha sido Registrador sustituto*

Por Real orden de 5 de Noviembre de 1904 se I® nombró 
Registrador de CSfoent'a, de cuarta dase.

Por otra d© 16 -de Noviembre de 1904 s® 1© nombró Regis
trador do YIdU®„ de cuarta dase.

Urna 'Sr.: S. 1L ©I Rey (Q. D. G.)t con sujeción á la 
dispuesto' m  <éi art. 363 do la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Regla'miento para su ejecoekm, ha 
tenido' á bien nombrar para ©1 Registro áe la propiedad 
de Sequeros, de cuarta nlaae, á D. Carlos Martínez,, que 
sirva él de Mbtilla del Pal,anear y figura en primar lu
gar1 de la terna formada, per la Dirección, teniendo en 
oaemta las eirounstenetae de los aspira,utas,

De Real ardan lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y ©lentes oportunos. Dios guarda á Y* L muchos años. 
Madrid 16 da Septiembre de 1907,

FIGUEROA
Sr-, Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado. ■.

Jlérífet» y serrieut ,|c Z>. Garfee Mmtmm*
- Ea'15 da Febrero de 1807 se le -espidió á su lavar ©1 titulo 

da Licenciado ©a Derecho.
Par Rernl '.orden d® 8 de. Jolía - do -1808 fuá nombrado del 

Cuerpo de Asplraatos £ Regís tro® mm el aám. 88. ̂
Hm dessmpenado varios Registros en emJidmá d® Interino. 
Par Real oréen de 27 de Majo d® 1902 fué nombrado Re

gistrador de Feoségrada, d© cuarta, clase.
Por «otra d© 19 de Agosto de 19012 se 1c nombré Registrador 

de Santa Marta de Ort[gañirá, d© cuarta elasa.
Par otra cíe 16 de Man» da 1907 se le nombré Registrador 

d.a Cksaa 1 bañes, áe coarta clase.
Y  por otra de 7 da Mayo d© 1907 se le nombró Registrador 

de Me tilla del Palonear, de cuarta elase*

" limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), ©on sujedón á lo 
dispuesto en el art. 303 da la ley Hipotecaria y  an la 
regla 3.a del 2.63 dal Reglamento para su ejecución, ha
tenida i  bien nombrar para, el Registra d© la propiedad 
de Inea, de primera ©lase, á D. Manuel Sánchez Moli
na, que sirve el do Tot&na y figura en el primer lu
gar de la terna formada por la Dirección, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo diga ü Y. I. para su conocimiento 
y efectos, aportemos. Dios guarde - á V. I. mucho® años. 
Madrid 16 de Septiembre da 1967.

FIGUEROA
Sr, Director general da los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. M mmd Sánekez AeñiMv.
-

Bu 18 ie Oitabro de 1815 se expidió á sa favor el titulo de 
Licenciado en Derecho.

Por Real orden de 31 de Majo di 187(5 se le nombró Segis- 
trador de la propiedad da Siles, de enarts «lase.

Per otra de 9 de Abril de 1878 se le nombró Registrador 
de la propiedad de Sorbas, de tareera clase.

Por otra de 6 de Majo de IS04 se le nombró Registrador de 
Vi Halón, de segunda c/a e.

Y por otra de 1.® de Julio de 1904 sa le nombró Registrador 
de Totana, de segunda ciase.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la le j Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar piara el Registro de la propiedad 
de Verín, de cuarta clase, á D. Rafael lusa ¿agristán, 
que sirve el de Májera y  es el más antiguo de los Re
gistradores que han acudido á este concurso.

De Real orden lo digo S 7. I. para su conocimiente 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general da los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Bande, de cuarta clase, á D. Arturo Eatévez Alva- 
roz, que sirve el de Negreira y resulta con derecho pre
ferente entre los Registradores que han acudido á este 
concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 7 . I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q, I). G.), con sujeción ál© 
dispuesto on el art. 303 de la ley Hipotecaria y on la 
regla 1.* del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Huelma, de cuarta clase, á D. Antonio Rodríguez, 
*tpie sirve el de Monde ño io y resulta ec.n derecho pre
ferente entre loa Registradores que b'an acudido á esto 
concurso.

De Real ©reten 1© digo fi V. I» para sa coaooimiento

y efectos oportunos. Dios guarde A 7 .1. moches liles, 
Madrid 16 do Septiembre do 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado^

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registr o de la propiedad 
de Barbastro, de segunda clase, á D. Ildefonso Callejo, 
que sirve el de Villanueva de la Serena y resulta el 
más antiguo de los Registradores que han acudido á 
esto concurso.

De Real orden lo digo á 7. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A 7.1. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre do 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), coa sujeción S lo 
dispuesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria y en la re
gla l.* del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Egea de los Caballeros, de tercera clase, á D. Rafael 
Lovera, que sirve el de Atienza y resulta can derecho 
preferente entre leo Registradoras que han acudido á 
este concurse.

De Real orden lo digo £ V. I. pora su conocimiento y 
electos oportunos. Dios guarde A V. I. muehos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registres civil y dola pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.}, con sujeción á 1® 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad da San Mateo, de segunda dase, á D. Antonio Bali
céis, que sirve el de Orotava y resulta con derecha 
preferente entre los Registradores que han acudido á 
este concurso.

De Real erden lo digo á ¥. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A 7. I. muehos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general d© los Registro© civil y de Ja pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. GMt ®®n sujeción S la 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarte y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamente pasa su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Cartagena, de primera clase, á D. Juan Garete de la 
Torre, que sirve el de Valdepeñas y resulta con dere
cho preferente entre las Registradores que han acudida 
g este concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su eoneeinñento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A
REALES ORDENES

Eaemo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Jiménez González, vecino de Palma de Mallorca, es se-¿ 
licitud de que le sean devueltas las 1^00 pesetas qua 
depositó en la Delegación da Hacienda de la provincia: 
de Baleares, según carta de pago núm. 433, twpadida 
en 22 de Enero de 1906, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo José Jiménez Oliveros, recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á te zona de Palma;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenida 
en el art. 175 de la ley de Reclutamien to, se ha servida 
resolver que se devuelvan las 1.530 p'asetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamiait*v dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo &7.EU para su 
y demás efectos. Dios guarde, á 7. E. muchos años. 
Madrid 13 Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Baleares.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida per Ni
colás Valle Yiana, vecino de Cándete, provincia de Va- 

i teaoia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
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pesetas que deposité en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago núm. 811, ex
pedida en 25 de Enero de 1906, para redimir del servi
cio militar activo á su hijo Francisco Valle, recluta 
del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Va
lencia, núm. 19;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenid® 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuélvanlas 1.500 pesetas de referen
cia,.las ouales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Ubai- 
do Villanueva Zaballos, vecino de Puebla de Don Fa- 
drique, provincia de Toledo, en solioitud de que le 
sean devueltas las 1.500pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago núm. 355, expedida en 25 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo, como 
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
de Toledo, núm. 3;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento $ 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Me ■ 
drid 13 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr:: Remitido a informe del Consejo [de Obras 

públicas el expediento relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por el 
retraso con que el tren rápido niim. 6 llegó á la esta
ción de esta capital (Principe Pío) el 21 de Octubre 
de 1906, la . Sección segunda de dicho Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Julio de 1907 se dio cuenta 
de un expediente de condonación de una multa de 250 
peseras impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte por el rotraso con que llegó á Madrid el 
tren núm. 6 el 21 de Ocubre de 1906; asunt) remitido 
por la Superioridad á informe de esta Sección con fe
cha 29 de Junio del corriente año.

El Ingeniero de la primera División de la Inspección 
técnica y administrativa de ferrocarriles sa dirigió al 
Gobernador civil de Madrid el día 3 de Diciembre últi
mo diciendo que, como aparecía del expediente instrui
do, en el que habían informado la Compañía del Norte 
y el Ingeniero mecánico encargado, y habiendo sido 
examinadas las hojas de ruta del tren, resultaba, cuan
do menos, un retraso injustificado de una hora y vein
tisiete minutos, superior á la tolerancia correspondien
te, en la Sección de Medina del Campo á Madrid, en la 
marcha del tren núm. 6, llegado á esta capital el día 21 
de Octubre último, detallaba debidamente las causas del 
retraso y el medio de evitarlo, y proponía la imposición 
de la multa de 250 pesetas á la Compañía.

Trasladada por el Gobernador c ivil la comunicación 
á la Compañía, contesta ésta que el motivo fue el pati
naje de la máquina, motivado por la densa niebla, y 
que no bastaba el empleo del arenero. Dice, además, 
que la máquina de auxilio que ayudó á la titular á la 
salida de Segovia no continuó hasta Cercedilla, porque 
©1 poso del tren no excedía de la cargaN>rdinaria, y que 
©1 retraso en el kilómetro 27 (en el puerto) fue por ha
berse atorado exageradamente el fuego por el exce
sivo trabajo de la máquina al salir de la estación de 
la citada capital.

Kce, finalmente, la: Compañía qüe se proponen evi
tar por causas análogas, por medio de Ja doble tracción 
por cola en la línea de enlace de Segovia, y que, por lo 
©xpuesto, se le exima de responsabilidad y se le releve 
del pago de la multa propuesta.

La Comisión provincial de Madrid, en ioforme que 
comunica con fecha 19 de Enero del año corriente, da 
Por buenas las excusas de la Compañía, y dice que no

procede en este caso la imposición de multa á la Com
pañía.

El Ingeniero Jefe de la provinoia do Madrid informa 
ampliamente en 6 de Marzo al Sr. Gobernador de Ma
drid, apreciando las razones de la División y desaten
diendo las de la Comisión provincial, y propone, por 
tanto, la imposición de la multa.

El Gobernador civil se encuentra conforme con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe, y con fecha 8 de Mar
zo impone la multa propuesta.

La Compañía se alza ante el Sr. Ministro de Fomento 
en instancia fecha 18 del propio mes, que el Goberna
dor informa, desestimándola, el día 12 del Abril si
guiente; pues la instancia se limita á reproducir las 
equivocadas apreciaciones hechas ya por la Compañía 
en sus descargos.

La Dirección general de Obras públicas, á fin de rê * 
solver con más datos el expediento, reclama de la D i
visión una copia autorizada de la hoja da marcha del 
tren, y el Ingeniero Jefe la remite, acompañada la 
hoja de material del mismo, el día 3 de Junio último.

El Negociado, en sucinta nota, opina que no procede 
la condonación de la multa, y propone que informe el 
Consejo de Obras públicas.

Hecha la historia del expediente, poco tiene qne de
cir la Sección en tan claro asunto.

Los nuevos datos no hacen más que confirmar lo 
manifestado por el Ingeniero Jefe d  ̂ la primera Divi
sión en su denuncia al Gobernador y el Ingeniero Jefe 
de la provincia al informar al mismo.

La Compañía, en sus excusas, viene á co ¿firmar, 
como hace ver el Negociado, que pudo reducir nota
blemente el retraso dej tren; el Jefe de Obras públicas 
de la provincia sienta en su primer considerando que 
el caso de fuerza mayor que aduce la Compañía debe 
de ser plenamente probado; la humedad de les carri
les y la existencia de un asiento fuerte, considera la 
Sección que son circunstancias frecuentes en )a explo
tación tenidas en cuenta al f  jar las amplías toleran
cias hoy concedidas, y, finalmente, se ha de manifes
tar que la frecuencia con que se producen retrasos 
más ó menos considerabas en la sección que ha moti
vado el que nos ocupa hace más evidente la responsa
bilidad de la Compañía al no evitarlos.

En el curso dal expediente no hi sido puesto en 
duda lo ajustado de la aplicación en este caso de las 
disposiciones vigentes, por todo lo cual la Sección 
acordó unánime consultar á la Superioridad:

Que no erev procedente la condonación de la multa 
de 2-jO pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte pdr el Gobernádor de la provincia 
do Madrid por el retraso con que llegó á Madrid el 
tren rápido núm. 6 el día 21 de Octubre di 1906.»

Y conformándose S. M. el Rev (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de refe
rencia.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 15 de Julio da 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de Espuña en Panamá p rbleipa á ef-te Ministe
rio el fallecimiento de lo; súbdito* español*s «Lsé Fernán
dez, natural do Gabela, da veintidós año ; de edad, soltero, 
jornalero, li jo de José y4'o*efn; Félix Perdigón Armas, na 
tu ral de O fot* va (Osnarias), de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, carpintero; Juan Roy lila, natural de Mataró, 
de emarenta y cuatro arios ds edad, soltero, jornalero, hijo 
de José y Eulalia, y Oésá eo González Urna, natural de Pe
rl rola. so ltero.  ior:n?iWn

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Direccion general dela Deuda y 
Clases pasivas

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición y 
amortización de Deuda perpetua a l-4 por 100 interior para 
convertir su imponte en inscripciones nominativas á favor 
Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta de 
lieítadores.

Lo que se anuncia al público .pa-a su conocimiento.
Madrid 18 de Septiembre de 1007.=E1 Director general,. 

P. O., Garlos Ye .-gara.

MINISTERIO DE 

FOMENTO Direccion general de Obras publicas
Carreteras.

Ea virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Scptiem- 
bre, estt Dirección general ha señalado <d día 14 del próxi 
mo mes de D eiembre, á Iss once, para. I». celebración de uu 
concurro público eniue costructore# par ti miare?., .Empresas 
ó Sociedades que, ja  por sí ó en ¿us representantes, tengan le 

gal aptitud para redactar y presentar esta clase de trabajos* 
a fin de ejecutar un puente situado sobre el no  
en el emplazamiento del antiguo Puente Verde que tidaz* la. 
carretera de Madrid á la Coruña, frente á la ermita de San 
Antonio de la Florida & la carretera que roles* la Gasa do. 
Campo.

En este concurso se deja en absoluta libertad á los autores 
de los proyectos para proponer la clase de maten ti. . .¡rroa y  
sistema que consideren más apropiada á la imto. la jC;£l de. 
estambra y á las necesidades que ha de satisfacer.

Las propuestas para el puente comprenderán la c ,u*.trun
ción computa del misino; ea decir, el material, su tra sp o r
te al pie de obra, colocación y montaje, así como U *j cu. i ín  
de las aven d¿s y sus afirmados.

En la redacción de los proyectos s* ajustarán s-us : utoce» 
al formulario vigente para las carreteras, y cons ;. ran de 
Memorias, planos, pliego de condiciones facultativas y pre
supuesto.
. Los cálculos de resistencia del puente se harán t a  cdo cu, 
cuenta lo prescrito en las Instrucciones vigentes uh & redac
tar estos proyectos.

El concurso se celebrará en Madrid, ea la Diré ició:. g ne- 
ral da Obras públicas, situada en el local que e! Mi
nisUrio de Fomento.

S>3 admitirán proposiciones en el N .gociado C . -st uc~- 
eión, en las ho as hábiles de oficina, el día do n f c ía
hasta la* diez y siete horas del día 9 de Diciembre.

Las proposiciones se presentarán en pliegos csr 1ch« en
papel sellado de la c' ase 11.a, acompañados de los re cativos
proyectos, con los timbres que señala Ja ley y si lo jua
gara conveniente el concursante, úna relación det- de 
las obras que haya ejecutado con arreglo &1 sUtem>* - lo  p ex
ponga.

Los particulares ó eatidaies que acudan á este . 
pueden presentar más de un proyecto, si así le: con Gil use*

Para tomar parte e i el concurso se depositará ei- .a Cala, 
general de Depósit. s la cantidad de 5 000 pesetas en met.áú>o 
ó en efe ctos de la De ida pública, coa arreglo á l&s ispoú-
ciones vigentes.

No se adoptará resolución aTgu.ua en el acto del o -n.cir.sa 
acerca de las proposiciones presentadas, sino que . ^ n  co
metidas á examen de la Supprioridad con los proy* -.G-os q u i
las acompañen, durante un plazo que no excederá uaren- 
ta días, reservándose la misma e:.derecho de eleg laque 
estime más conveniente, ó desecha las todas si no%s consi
deras^ aceptables. Entre las proposiciones presenh.d5 podrá., 
también admitirse la que se juzgue más ventajes- ;-*ra. m 
taoducir en él proyecto algunas m o j i f i c a c i o n t s jre que 
él autor acepte la reforma que se le exija,

 ̂La adjudicación se hará por el Ministerio de Foni-. nto, pro» 
vio informe del Consejo de Obras públicas, con a * < g o á lo 
dispuesto en el pliego de condiciones generales de 13 de Mar
zo de 1903. .. .

Madrid 15 de Septiembre de 1907™El Director ganara!,. 
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm »

enterado del anuncio publicado en la G a c e ta  de M a t r io  con 
fecha ..... y de los requisitas y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en concurso público entre construy es 
se hallen en posesión de todos sus derechos c iv il1 s ó de So
ciedades y Compañías legal mente constituidas, par * la e je 
cución de un puente situado sobre el río Manz^n^ e-, en el 
emplaTamiento del ant;guo Puente Verde, que enlaza la ca
rretera de Madrid á la Coruña, frente á la ermita de San An
tonio de la Florida con la carretera que rodea la. Casa de 
Campo, en esta capital, así como las aven i ias d« dLho puen
te comprendidas entre dich&s carreteras, se romremete á 
tomar á su cargo la construcción completa de las con
estricta sujyció 5 á los expresados requisitos y condiciones» 
por la cantidad de . ... (aquí la proposición en uesetas y cén
timos, en letra).

(Fecha y firma del propoafnte.)

Bases del concurso.

1.a Se abre un concurso ezúrj particulares, Einore?as ó 
Ctrpor¿cicnes que, ya por sí ó en sus representantes** ten g*:n 
legal aptitud para redactar y presentar esta clase de traba
jos p&ra la redacción del proyecto y la construcción de un 
puente sob e el río Manzanares, en e¿ta capital, en el empla
zamiento del antiguo Puente Verde, que enlaza la carretera 
de Madrid á la Coruña, frente á la ermita de San Antonio d© 
la Florida, por la carretera que rodea la Cbsa d* Chmpo; 
puente que por su situación y acceso á esta capital ha d* 
cumplir, á más de las condiciones técnicas que so. servicia 
reclame, las de ornamentación que á tal obra puede corres- 
pon dsr. Esto puente se estudiará en armonía con los proyec
tos de en buzamiento del río Manzanares que están aproba
dos oficialmente en esta fecha, y que los concursantes debe
rán consultar, detallándose en la Memoria el cumplí mienta 
de esta prescripción. El puente se emplazará de modo á re
ducir todo lo posible las expropiaciones necesamy paralas 
avenidas, y sus ruantes vendrán á empalmar con las de 
carreteras que enLza.

2.a # Los concursiñtes podrán elegir libremente la clase de 
material, forma y sistema que consideren preferible en cada 
uno de Ies proyectos jjue redacten para el puente. Animismo 
podrán proponer el sistema de cimentación más conveniente* 
tomando para ello sobre el terreno tod^s los dafc s que sean 
necesuúos.

También quedan ea libertad los concursantes de pro pon es* 
los elementos-decorativos que consideren oportunos; tenien
do en cu¿nk el emplaza miento-ó importancia de la obra.

3 a El ancho dql puente será de 14 metros, contados entr® 
sus barandillas, y estará distribuido del modo siguiente: una. 
f*ja central de 9 metros con destino á circulación de caba
llerías y carruajes de todas clases, y dos andenes laterales d# 
2 50 metros cada uno para peatones, pudiéndole disponer es
tos »n tenes de rnpdo que se ^itúen entre los pía. os corres
pondientes á los paramentos de la obra, ó volark s en su to
talidad ó en parte.

4.a Se incluirán en los proyectos que se so r  eten al con
curso los pequeños trozos oe vías necesario* pnrn empalmar 
el puente viaducto con Jas dos carreteras ya citad*s, aú como 
el afirmado de estas.avenidas. Sobre el puente serán los pavi
mentos de asfalto, formado de dos capas de 0 02 metros par* 
la parte central, y de una sola capa de 0 02 rastros para* los 
andenes.

5.a Los cálculos de resistencia y las pruebas cid nuente 
se harán teniendo en eoenta lo previsto en las Instrucciones- 
vigentes para redactar estos proyectes.

6.a Los p^oyeetí's se redactarán con arreglo al vigente 
formulario para los de carretelas, y constarán "de Memoria» 
planos, pliego de condiciones facultativas v presupuesto.

7.a En la. Memoria se descrihi-á con toda el v dad las di
versas partes de la nb*a, y el molo de ejeiucíón de. é-tas. ea

\ conjunto y detalles; se calcuUrán sus "dim i s i ó n e x p * e -  
í sando los co^fici-ntes óe trabajo adoptado^ 1 ;y, diferen

te.̂  materiales q^o hi -̂an de emqlears^ en eíu, v ¡a carga p r  
unidad superficial de cada unt de Jas b&ŝ s de los apoyos» si
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las hubiese, «en las de sms toiaeiomm mpietivas j  ou les 
demáspuntos;esenciales"del .puente, j  se. meatfLaarán .las 
condiciones á que satisfarán aquellos.. m a te m íes,

8.* '' En Im pitees «e repra&eaterám M a s  l«s:dktiAias-|wr<- 
tes de 1& obra emeanjunio» exaplautdo ©m WeBmspsnidiea-. 
tes dlbujai e®cá;kar ettomatantes,- y sa.-dstaUarfc y «©otará 
cuanto sea .neoamri® - para1, el f tcil: examen del ̂ royente»-y 
para que lm obra pueda su día ala dudas ai am-
feigfiidmde®.- - ■ v ■ ■ í ■. r.:r;:i.   v ,.

t *  En el pliega de eondleionts fecultatlvm® ®« definir» la 
obra ©m conjunto»:: m&roañd©'- sus ilmensioaei generales y  ©a 
sus -divmas partes^ ffljaadio las qme-lesreorrespo&iaii.; se ex- 
presarán la calidad j  condiciones á que debían .satisfacer , los 

' distintos materiales'á emplear;'se «parificara, cuanto m  ro
ñera al .modo de-cjecucién de las 'distintas partes. de' la obra» 
y  se fijarán de modo precia® las.. pruritos á que lia de atete* 
terse e l puente, 'él; orden d i ejeeuclAn dé los trabajos y d  pía * 
20 de garantía, durante «1 eiaml la consir'FaeiéiL.j.raparaeién 
de la obra estará también á cargo del adjudicatario dei con
curso.

10, El presupuesto m . redactará cea el necesario detai le.* 
s6u.alind.qse los precios m  pesetas j'dáieóiteponiendo los que 
se a'doptem para las diferentes umdadeé de ©mu, áte modo tal 
que puedan formara:© fácilmente la* csrtífleiefaúies ntinsúa- lm  correspondientes á, los; distinto® estado®' de adelanto á© la 
abrí» j  valoraree en 'cas© de rasasita la fne .basta «s®m©~ 
mento ,s§ hubiere ejecutado* iatailaiitlo sa;p»;raiamfente todos

■ los elementos quito la ornamentadén se refiera* En los pire - 
dos de las distintas m íd a te  de obra* estarán comprendidos 
los deroeho* de todas clases, los de: patentes* si los. hubiere* 
los valoras de los material,®® «© « t r io s  para ofetenir aquéllas* 
los cestos de'«us transportes* ampien» en obra* montaje y pin'- 
tara donde ésta asa precisa* y, ©m fin* todos los demás gastes 
necesarios para dejar las eorrespondisnles unidades i® obra 
completamente tarmlmadas ©era arreglo i  la,® pravendónes.: 
fijadas piara, éstas en «i pliego da «ndléioMiS facultativis* 
relativas al proyecto de qm© s® trata» y  para conservarlas y 
repararlas durante el plano de garantía,

11, 'Los eoraorsautes ao eompranwtorán i  entregar el 
puente con so* avenidla» !ie, enlace ©ompMainemte termina- 
oo y á ejecutar lm totalidad de la expresada' obra con sujo- . 
rién estricta a las condiciones de este eonenrao J al proyec
to que cada, uno presente con lm proposición- 1

LA La, liquidae£á& da la parte de obra situada lucra de ci
mientos se verificará con arreglo al teato afeado qm® esn la 
respectiva proposlelén se consigne por ©1 concursante para ■ 
esta parid áe la obre, «i Men durante la «mstmerión se.abo- 
Baria las unidades ©jeeuiaáas y materiales acopiados con 
arreglo ¿ las citadroB de predas.

La iiquidaeíén de la obra de eimentmeiém »  verificará en 
Igual forma que ©I de las ejecutadas por 'contrata, con arre-, 
glo  al número da unidades que realmente se ejecuten* y qu® 
;podran depender de la cías® de, terreno que ■ se encuentre en 
las excavaciones y de las modificaciones de cimentación que 
los Ingenieros del Estado crean necesario introducir'mi tiem
po de la ejecución.

13* Los proyectos deberán redactarse en español, y  las 
medidas s® expresarán en el sistema métrico decimal.

14. EL Ministerio de Fomento, previo informe del Consejo 
de Obras publicas y  los demás que considere necesarios, ad
judicaré con entera libertad la construcción de la obra á que m  reiteren las presentes bases al concursante cuya proposi
ción estime mis conveniente y por el importe consignado en 
ésta» reservándose el derecho de rechazar todas las proposi
ción©* presentadas, sin que se admita en ningún caso recla
mación alguna de los concursantes cuyas proposiciones no 
sean admitidas, y reservándose también el derecho de propo
ner á cualquiera da los concursantes las modificaciones de 
su proyecto que crea oportuno la Administración. El concur
sante no está obligado á aceptar estas modificaciones.

15. El concursante á cuyo favor se haga la adjudicación 
de la obra quedará obligado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notarlo oficial del Ministerio de Fomento, 
en Madrid, dentro del término de treinta días, á contar de la 
fecha en que se publique en la Gaceta la adjudicación del 
concuño*

16. Antea del otorgamiento de la escritura á que tace re
ferencia la base anterior» consignará el adjudicatario {como 
fianza definitiva del concurso» en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, á los tipos asignados por las disposiciones v i
gentes, el 10 por 100 del importe de la obra fijado en la pro- 
posición presentada. ■

17. Si transcurriese el plazo señalado en la base 16 sin 
haberse hecho efectiva la fianza y sin haberse otorgado la es
critura de que trata la base 15, se entenderá que el concur
sante* euva proposición haya sido aceptada, renuncia á la 
adjudicación hecha ó su favor, perdiendo la fianza provisio
nal» quedando la Administración en libertad de hacer nueva 
adjudicación ó de anular el concurso.

E l proyecto correspondiente quedará de propiedad del Es
tado.

18. Firmada la escritura* se devolverá & ios demás con
cursantes ios respectivos proyectos y las fianzas que les co
rrespondan..

19. El adjudicatario dará principio á las obras dentro de 
un plazo máximo de cuatro meses, contados desde la fecha 
de la adjudicación; debiendo comunicar 4 la Administración 
3a techa precisa en que hade comenzar los trabajos en el em
plazamiento del puente.20. Los materiales que se conduzcan al pie de obra no 
podrán emplearse en ésta sin previo examen hecho por « i  In 
geniero embargado de la inspección, el que exigirá que sean 
de la calidad fijada para ellos en el pliego de condiciones fa
cultativas del proyecto*

El adjudicatario construirá en las inmediaciones de la obra 
un almacén,, donde se depositaran y examinarán los, materia
les, y la entrada y salida de éstos será intervenida por el In
geniero encargado.

21. La Administración podrá verificar en sus Laborato
rios los ensayos que estime necesarios en cada partida de ma
teriales que vayan conduciendo con destino a la obra, á fin 
de que pueda convencerse de que llenan las condiciones pres
critas.

Si las pruebas dieran buen resultado, se hará pasar la par
tida cor respondiente á las muestras ensayadas al almacén á 
que hace referencia la base 20, y en caso contrario, se de
sechará por completo* señalándose de modo conveniente y 
fijo las diversas piezas que la constituyan, y se exigirá al ad
judicatario ó á su representante que las aleje de la obra en el 
plazo mínimo que se cite.

22. La ejecución de las mezclas, así como la ejecución de 
la  obra en todas sus distintas partes, se harán bajo la ins
pección del personal de Obras públicas de la provincia de 
Madrid, el que cuidará del cumplimiento' de las condiciones 
estipuladas.

23. Las cuestiones que se susciten por la ejecución de las 
obras, en el caso de que disfruten da patentes ios sistemas de 
construcción que en ellas se empleen» serán de cuenta y ries
go del adjudicatario» no admitiendo la Administración res
ponsabilidad alguna por tal concepto*

; 2 1 ."' ■ Loa-accidentes que pudieran ocurrir durante la eje
cución d© las obras serán de exclusiva renpouubilidad del 
adjudicatario de feter ©l que queda obligado al cumplimien
to i® lo dispuesto en las.leyes y disposiciones vigente* sobre 
aeddentes del trabajo á los obraros.

25, ■ S®abonará al a,-djudieatario, mediante certificaciones 
... m a m a n el-importe de-la obra que vaya (ejecutando, apli-
- ©indos© para obtener las valoraciones relativa* á aquéllas 
'' los precios de los cuadros correspondientes del presupuesto,
segó* ■ las mediciones directas que han de practicarse al 

■ afecta, .Estes certificaciones se liarán efectivas en moneda 
: española, y estarán sujetas á los; impuestos establecidos, pn- 
1 diendo el Ingeniero encargad© dejar de certificar hasta ®I 20
- por 100 del importe de las valoraciones mensuales, cuando 
haya para ello causa justificada» ¿ juicio de la Administra- 
©iém. "■■■■■

2®* ■ "El plazo da cjeeneión da las obras será el mareado, en 
el proyecto aprobado» siempre que la Superioridad lo acepte» 
é el que la. Admimktraclém Imponga» »amp.re"qiie sea aeepta- 
f  id©por el'adjudicatario, y  contado á .partir de la fecha de 
lá adjudicación» salve los retrasos producidos por la expro- 
piaeién i.® los tarreaos- necesario*, que efectuará el Estado 
por sm cuente,.'

27, ■ Las ©Bestiones que surjan entre ©1 .adjudicatario y la 
Adaatniflfcraeián sarán resueltas en los términos y  por los 
procedimientos que A jala vigente legislación española para 
los eantratos. d© lm Admlmlstraelém general del Estado» re- 
nnsdand©d fuero á© sm nacionalidad los concursantes ex
tranjeros,. .

.28» ■ -Regirá para la ejecución de la obra el pliego- de con
diciones generales parala ecntrateción de obras publicas» 
aprobado al .13 de Mera© de 1903,. S—101®

.Examinad© ©1 proyecto remitido par el Ingeniero Jefe de 
Madrid para subsanar los errores y  equivocaciones jpaa con
tiene el proyecto aprobante para ejecohar por administración 
las ©iras de repa.rac.iom y  ensanche del puente sobre el arro
yo Abroñigal, en la «u n t e n  de Madrid á Francia por la 
Jmnquira, SaMendose meted® ademas.* al dar comienzo á las 
©iras,, que loa macizos de pilas; y  .estribos no presenten resls - 
témela suficiente en varios puntos y  que existen numerosas 
oquedades y superficies alabeadas, efecto de asientos antiguos 
de las fábricas y de las degradaciones originadas por ©1 tiem
po,, todo ÍStou&l justifica la necesidad del proyecto reformado 
que se remite;

S. M. el Rey (Q. D. G-), conformándosa con lo propuesto 
por este Dirección general ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto por su Importe de ejecución por administración de 
-41.295*05 pesetas, que producen un adicional sobra el apro
bad® de 8.085'23 pesetas,.

Da orden del Sr. Ministro lo comunico á ¥. S. para su co
nocimiento y demás efectos- Dios guarde á Y . S. muchos 
aiter. Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Director gene
ral» Andrade-=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

Flan de ferrocarriles secundarios formado oon arreglo  
á lo dispuesto en e l art. 2 1  del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1907, publicado en la “ Gaceta,, del 15 
del mismo- mes.

DENOMINACION
 aproximada

-  en
kilómetros.

Lineo* situadas en la Península•
Coruñn por Carballo á Corcubión. .............. 105
Santiago por Carballino á Orense   108
Orense por Ginzo de Limia y Verín á Portugal

por Chaves  ...........    82
Pontevedra por Estrada y Lalín á Sarria............  135
Ribadeseila á Gijón ,..    70
Cornellana á Cangas de Tineo  ............  48
Beranga á Santoña................     17
Grato í  Laredo...................    é
Munguía á Bermeo y Pedernales..................      24
Guerniea a Ondarroa por Lequeitio....................  28
Vitoria á Izarra  ............ •. 25
Zumarraga á Zumaya *  ...........     35
Pamplona á Logroño por Estrila.............   116
Sádaba á Gallur..........................     54
Cariñena á Riela  .................................. 25
Lécera á la Puebla de H íja r.   ...........     24
Teruel a Cuenca   .............      130
Alcañiz, la Pobleta, More!la, y Ciiert á Yinaroz. - 125
Barbastro á Boltaña por Estada.........................  58
Estada y Tamarite á Balaguer   ...........    82
Baíaguer á Pons.....................      40
Termens á Lérida  ...............   17
Pons á Puígcerdá.................................  104
Pons á Guisona y Gervera  ......................     30
Cerveraá Tarragona por Belimunt y Santa Co

lonia..  .....................    76
Ramal de Belimunt á Igualada........................... 22
Basella á Srisona, Cardona y Manresa.............    78
Olot á Rosas ..............     gg
Tarrasa á Papiol ....................     16
Villanueva y Geltrú por Yillafranea ó Igualada. 80
Soneja por Aín á Nules.....................     38
Requena por Casas Ibáñez y Albacete á Alcaraz. 163
Liria á Chelva..............................    48
Castalia á Pinos®......................................   40
Yíllaj ojosa á Denia  ....................     80
Fortuna á Carayaca por Archena y Muía   75
Totana á Mazare ón  ................................  32
Caíasparra á 0 aravaca........................................  28
Almería por Dalias ¿ Berja.  ........  45
Canjáyar á Almería..................       34
Tabernas á empalmar con el ferrocarril de Can

jáyar á Almería. ..................     20
Veiez Rubio á Almendricos  ............................. 30
Granada á Motril por O rjiva  .....  80
Orjiva á Labras..................       24
Torro del Mar á Maro .................... . . . » ......    24
Torre del Mar por Yéiez Málaga á Periana.  30
Jerez á S®tenil por Víllamartín       125
Morón por Pruna al ferrorrocaríl de Jerez á Se-

toall,.............................................   44
Almadén de la Plata por Cazalla á Constantina.. 43
Huelva á Ayamonte por Gibraleón ...... . . . . .  58
Estación de Ja Junta (ferrocarril de Sevilla á Ca

la) por Aracena á la línea de Zafra á Huelva... 45
Badajoz á Fregenal por Olivenza, Alcoehel y Je

rez de los Caballeros........................................  403
Cáceres á Trnjillo ........................     46
Ciudad Rodrigo por H03 os» Corla y Torrejonci- 

11o á la estación de Río Tajo en el ferrocarril 
de Malpartida de Plasenda á Cáceres     f 133

Lofigíta©
DENOMINCACION a rm ad a

kilómetw.

Salamanca a L e d e s m a » ••* . . • . * « « . . . •  36»
Yltigudin® á Regajo. .................  15
Avila por Piedrahita y Barco de Avila a Béjár *.. los
Benavente ¿ Villanueva de Campos. . . . . . . . . . . . .  22
Rsnavente á la Puebla de Sanabria ..........  99
Falmnquinos por Valencia de Don Juan» Valieras 

y  Villanueva de Campos á Medina de Rloseco. - 99
Fenferrada á Palacios de Sil    - 48
VIH alón á Falencia por" V illar remiel. *..  .......  4B
Falencia á Garrión de los Condes .......... 351
RIosbqo á Vlllada por Villalón*. *.. * * • . » . .  • * • 39
Peñaflel por Caéllar ¿ Yanguas *  ........   64
Burgos por Trespaderne. Yillarcayo y Cabañas de

Virtus á Ontaneda ................................. . *. • 150
Trespaderne á Miranda    • 54
Bato  á Ezeiray á Santo Domingo de la Cateada.. 32
Calahorra á Arnedillo. . . . . . . . .  Y .. . . . . . . . . . . . . .  25
San Esteban de Gormaz á Sepúlveda.. . . . . . . . . . .  72
Segovia á A v i la . . . . ...................................    68
Soria á San Leonardo ó á Q uintanar de la Sierra. 48
Sighenza i  Maranchón,   .....................       40
Guadalajara á Brihuega y Cifuentes..................  54
Toledo a Bargas. . . . « » .  .14
Toledo á Mora, Consuegra y Madridejos. . . * 6 2
Alcázar á Malagón  ...........   70
Valdepeñas por Infantes y Villanueva de la Fuen

te a Alcaraz .« .* . »  * • • * . . . «*t - 85
Linaresá La Carolina  ...............     30
■ Aleaudeta á Alcalá la Real- ..........   30
Pedro Abad por Bujalanee y Porcuna á Martas., 65
Priego por la estación de Laque» B&ena y Castro

del Río áFernán Nmñez.   .............         68
BUnojasa ala. estación de Belaleázar . . . . . . . . . . . .  35
Santiago á Carballo  ........      50
Monáoñedo t i  ferrocarril de Lugo á Ribadeo . . . .  20
Sarria álm estación de Becerrea.. . . . . . . . . . . . . . .  25
Villagarcía al ferrocarril de Pontevedra á Sarria. 20
Túy á La Guardia ...................... . 25
Verín á Puebla de Sanabria por San Juan de

Laza.. ................... .......................... ........... 88
Palacios de Sil á Cangas de Tineo. .......... 68
Ferrol por Santa María de Ortíguéira al Bar

q u e ro ......................       70
Barquero por Vivero á Ribadeo............. .............  74
Ribadeo á Previa.  .................................. . 108
Previa á Gijón      ....... .......................... .. 40
Balmonte ai ferrocarril de Cornellana á Cangas

de Tineo.  .......... ................... .................. . 15
Castañeda á Torrelavega ..............................   • 12
Oadárroa por Marquina á Ermúa  ...........  28
Oñate á San Prudencio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
Andoaín á Lasarte.   ............... .................. *• • 7
Pamplona á Santisteban  .......... 60
Pamplona á Plazaola........................... 40
Sádaba á Sangüesa ....................... . 46
Marrilla á la línea de Pamplona á Logroño.. . . , .  45
Cariñena á Daroca   44
Grans á la línea de Barbastro á Boltaña.. , .  • . . . .  22
Fraga á Caspa        45
C&spe á Alcañiz  .................................... 25
Lérida á Fraga.  .......... 30
Guardiola á O lot'. ............................................. 85
Reus á Montroig  ............. 16
Sils á Santa Colonia de Farnés  .......... . ]5
Lérida á Granadella.   35
Solsona á Gironella con ramal a Barga...............  35
Gandesa á la estación de Aseó.. . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Blanes á Yilajulga. 100
Castellón á Chert ........................................... 75
Castellón á Lueena..  ........      45
Chelva á Adéinuz  ..........    65
Ademuz á Teruel. .............      42
Alberique á Ayore por Enguera. . . . . . . . . . . . . . . .  55
La línea de Gandía á Denia por Pego ¿ Muro.. , .  66
Castagena á Aguilas. ........     69
María por Yéiez BJanco á Yélez Rubio...............   30
Tabernas por Sorbas lira y Cuevas á Huércal

O rora .. .......       75
Baza á la Puebla de Don Fadrique.. . . . . . . . . . . . .  10
Lobras á Canjáyar por üg íja r  ........... 55
Ugíjar á Adra por Berja   39
Maro á M otril..    ........       38
Víllamartín por Grazalema á la estación de Cor

tes.  .....................       45
San Fernando al Campo de Gibraltar por Medina

Sidonia  .............     102
Algeciras ¿ Tarifa *  ..........  r .... .................... 20
Be Almadén de la Píate por Ronquillo á la linea

de Sevilla á Cala  ....................   .30
Gibraleón á la frontera portuguesa por Pul-

mogo... . . . . . . ......          70
Del Repilado ó del empalme d® la línea de Zafra 

á Huelva con la de la Junta Aracena ¿ la fron
tera portuguesa1.  ..................       45

De Moguer á la estación de San Juan del Puerto
(ferrocarril de Sevilla á Huelva) ............ 8

Zafra á Villanueva por Jerez de los Caballeros»., 85
Almendralejo á Santa Marta   ........................  30
Badajoz por Alburquerque á San Vicente de A l 

cántara.. 65
Campanario por Puebla de Alcocer á Herrera del

Duque ...........     75
Trnjillo á Logrosán    ...................................!. 50
Alcántara á la estación de Río Tajo (ferrocarril

de Madrid á Portugal) ................     40
Logrosán á la estación de Chillen (ferrocarril da

Madrid á Badajoz) por Almadén  ........   125
Alcántara á San Vicente d© Alcántara...............  64
Navalmoral ¿ JarandiUa. .............   25
Jarandllla á Plaseneia...........................    38
Bejar á Sequeros...........................................   35
Sequeros a Fuente de San Esteban  .......  48
Zamora á FermoseUa. ........     60
V nial pando á Villanueva de Campos.   ...........   15
Kiaño á Gistierna.............................   40
La Msgdalona a La Robla................................  25
Aranda á Paleada  ........   81
Larnon de los Condes á Guardo por Saldaña.. . .  54
V aliado lid á Toro por Tordesillas   55
Tordesillas por Nava del Rey y Fuentesaúco á la

estación de Cubo del Vino (ferrocarril de Pía-
seneia á Astorga)..................      70

Burgos á San Leonardo ó á Quintanar de la
S ie rra .........................   95

Lastil de Peones por Belorado á Santo Domingo 
de la Calzada con ramal i  Pradoluengo,. . . . . .  51
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Logroño á Torrecilla de Cameros....................... 32
Torrecilla de Cameros á Lumbreras...................  22
Arnedillo á Las Ruedas.   ........    15
Soria á Oalatayud.  .......... ................ .. 90
Maránchón por Molina á Calamocha   100
Calamocha á Y iv e l.............     35.
Vivel á M on royo ....../ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83
Guadalajara á Huete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94
Orusco por Mondéjar y siguiendo el valle del Tajo

á Cifuentes  ........    88
Cifuentes á la línea de Sigüenza á Marañehón. . .  38
Colmenar de Oreja por Belmente á Villarejo de 

Salvanes.* * . . « « . .  12
Almoróx á Talayera .............    60
Toledo á Navahermosa.. ..........  50
Navahermosa á Talayera  ..........................  48
Cabañas de la Sagra al puente de Algodor. . . . . .  14
Alcázar ¿ Madridejos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32
Alcázar á Tomelloso ..........    30
Ciudad Real á Piadrabuena   .................  25
Puertollano á La Carolina ..................    70
Alcázar á Cuenca.    ...............   135
Lucena á Iznajar por Rute.............    30
Fernán Núñez á Ecija. . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . ......... 45
Hinojosa á la línea de Belmez á Pozoblanco por

Villanueva . . . . .     ............  15
L *  estación de Baeza por Ubeda y Villacarrillo á 

Alcaraz.. .  .......... . . . . 1 3 0  -

Líneas situadas en las islas Baleares•
Palma al puerto de Sóller..  .............    36
Establiments á la linea ánterior.......................... 5
Puebla á Alcudia. ...................................... . . ,  20
Manacor á Artá .    . .  .............. 23
Mahón á Cindadela. ........      46
De Palma á S a n t a ñ y .   .......  53

Lineas situadas en las islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife á 3a Orotava..................  49
Puerto de refugio de la Luz á Agaete  .......  53
De Güimar á la línea de Santa Cruz de Tenerife

á la Orotava. ........        27
Del puerto de refugio de la Luz por Palmas á 

Telde   .............    23

Madrid 14 de Septiembre de 1907.=Atjgujsto González 
Be sad a . ________ _________________

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

OVIEDO
La Audiencia provincial de Oviedo, y  su nombre D. Roque 

Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vacaciones.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el párrafo 1.° del art. 835 de la Jey de Enjuiciamiento cri
minal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em
plaza á la procesada en causa formada en el Juzgado de ins
trucción de Avilés Pilar Rodríguez Fernández, de veinte 
años de edad, hija de José y de Manuela, natural y vecina de 
Castañeda, partido de Cangas de Ti neo, labradora y sin ins
trucción, para que dentro del término de los diez días siguien
tes al de la inserción de la presente en la Gaceta  dh  Ma d b id , 
comparezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya en 
la cárcel celular de esta ciudad, á disposición de este Tribu
nal, á las resultas de la expresada causa que se formó por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
ó no fuese capturada, será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y prisión de dicha procesada 
Pilar Rodríguez Fernández, conduciéndola caso de ser habi
da, á la cárcel celular de esta ciudad, á disposición de esta 
Audiencia provincial.

Dada en Oviedo ¿ 26 de Agosto de 1907.=Roque Pizarro.
JO-8464

Juzgados de  primara instancia.
AGUILAR DE L A  FRONTERA

D. José del Castillo y Fernández-Abando, Juez munipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su par
tido por ausencia del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, al procesa
do José Cano Peña, alias Bollo, vecino de Casariehe, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en dicho término se 
presente ante este Juzgado á responder da los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
hurto de un reloj y un chaleco; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándola los consiguien
tes perjuicios.

Del propio modo reouiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las prendas hurtadas, si no acredi
ta su legítima adquisición.

Dada en Aguilar de la Frontera á 23 de Agosto de 1907.= 
José del Castillo.=E! actuario, Timoteo Sánchez.

JO—8140
ALICANTE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 
de Alicante.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de robo á Don 
Francisco Visconte Morata, vecino de esta ciudud, habi
tante en la plaza de la Constitución, núm. 14, tercero, cuyo 
hecho tuvo lugar en S del actual, consistente: un* abanico 
de tela, pintado, con pie de huesa; dos fundas de sillones, de 
hilo gris; seis toallas rusas, de color; dos juegos de cama, de 
hilo, bordados con el nombre de Mariana; un juego de cama, 
de hilo, bordado con las iniciales M. L L .; un juego de cama, 
de hilo, bordado con encaje inglés; una colcha de brocatel 
seda, color oro; una mantelería de refresco, azul, bordada 
con las iniciales M. L L . ; un pañuelo de seda, encarnado, con 
cenefa verde; un devocionario de concha, Crucifijo en ins- 
cnxsiación de nácar; unos gemelos de teatro; dos trajes de 
lana de color para caballero; tres camisas de hilo, borda

das con las letras M. L L . ; tres camisas de hilo, bordadas con 
la inicial M .; 18 pares de calzoncillos de hilo para caba
llero, marcados con la inicial F . ; una docena ae camisas 
de hilo blanco para caballero, marcadas con las letras F. V.; 
tres mantillas de blonda, de seda negra; tres velos de blon
da, de seda, negros; un corte de vestido de lana gris para 
señora; una manta de lana, bordada en seda; una docena de 
pañuelos blancos, de hilo, bordados F. V .; dos docenas de 
pañuelos blancos, de hilo ; un vestido de cristianar, de seda 
rosa, con transparente blanco; un vestido de cristianar, de 
cachemir, blanco, bordado en seda; un corsé de raso blanco, 
bordado; 12 toallas de hilo blanco, bordadas en colores, mar
cadas; una faja de seda color rosa, de niño; dos abrigos 
blancos de niño, brochados en seda; una esclavina de piel 
negra para señora; un bebé de porcelana, con resorte; un 
traje de lana, negro, con levita, de caballero; dos mantele
rías bordadas, de hilo, adamascadas, con las iniciales M. LL.; 
16 pesetas 50 céntimos en plata; seis elásticos de caballero, 
afelpados; un pañuelo de Manila, blanco; seis manteles de 
hilo, marcados con las iniciales M. LL . ; una falda bajera* 
de seda verde; ocho pares de calcetines de niño; cinco pares 
de calcetines de lana para caballero; en dicho sumario.he 
acordado expedir el presente edicto, que se publicará en $1 
Boletín oficial de esta provincia y Gaobta d e  Madbid, rogan
do á las expresadas Autoridades y agentes se procedan á lá 
busca de las referidas prendas y dinero y la detención de las 
personas en cuyo poder se hallen si no justifican cumplida
mente su adquisición.

Dado en Alicante á 20 de Agosto de 1907.=Vicente Enri
que Llopis Miralles— De su orden, Rodolfo Izquierdo,

JO-8407
AOIZ

D. Romualdo Sancho Morían, J„ez de instrucción de Aoíz 
y  su partido.

Por el presente se cita y Tama á Domingo Sánchez Sevilla, 
de unos cuarenta aaos de edad, estatura sobre metro y me
d iopelo  castaño, barba clara, ojos garzos, color bajo, que 
viste pantalón y blusa color claro á medio uso, alpargatas 
negras cerradas, cargado de espaldas, que ha desaparecido 
de su último domicilio, que era Setilla ae Aragón, ignorán 
dose su actual paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado para ser indagado y oído en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de dispa
ros de arma de fuego á sus convecinos Félix Uztarroz, Ra
món Pueyo y Juan Miranda el día 15 del corriente; aperci
biéndole que de no verificarlo será delarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y.encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan, por cuantos me
dios estén á su alcance, á la busca y captura 'del expresado 
Sánchez, y si lo consiguen lo conduzcan á las cárceles de este 
partido, á mi disposición.

Dado en Aoíz á 21 de Agosto de 1907.=Romualdo Sancho 
Morlán.=Por su mandado, Ramón Menac. JO—8408

ARACENA
D. José María del Cid López, Juez de instrucción interino 

de este partido por defunción del propietario.
La noche del día 17 al 18 del actual y de la finca nombra

da de Garnacho, término de Corte Concepción, fué hurtado 
al vecino de Araeena y morador en la aldea de Carboneras 
Joaquín Nogales Ginés, un mulo de diez y siete años, castaño 
oscuro, con las orejas algo gachas, sacado de los hombrillos, 
herrado de las cuatro patas, de alzada regular, con lunares 
blancos en los costillares y con el rabo algo levantado, de
jando abandonada el autor ó autores del hecho, en la linde 
de dicha finca, una muía de pelo castaño, de las llamada* 
burreras, desherrada, con rodilleras en las manos y  matadu
ras en el lomo, de regular alzada.

En su virtud excito el celo de todas las Autoridades de lá 
Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y 
rescate del mulo mencionado, poniéndolo caso de ser habido 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima proce
dencia.

A  la vez se cita y llama á las personas que se crean dueñas 
de la muía también reseñada y que aparece fué abandonada 
en la linde de 3a finca en que'fué sustraído el mulo de que 
se trata, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aobta de 
Madbid , comparezcan ante este Juzgado para recibirles de
claración y acreditar su preexistencia y después acordar lo 
que corresponda; bajo apercibimiento que de no compadecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Araeena á 21 de Agesto de 1907.=José María del 
Cid.=Luis Rodríguez Pérez. JO—8409

ATECA
D. Policarpo Valero y Castaños Caballero, Comendador de 

la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por ignorarse su 
vecindad y paradero, á María Paulo Alonso para que compa
rezca á declarar ante la Audiencia de Zaragoza el día 25 del 
presente mes y hora de las diez de su mañana en la vista de 
juicio oral sobre tentativa de abusos deshonestos; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Ateca á 15 de Septiembre de 1907.=Policárpo Ta 
lero.=Por su mandado, el Secretario del Juzgado municipal, 
por indisposición del Escribano Secretario, Francisco Duce.

JO—9088
A V IL A

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Avila y su partido.

Por la presente requisitoria; que se insertará en la Gaobta  
de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
y emplaza á Miguel Rico Luezas, de veintinueve años de 
edad, hijo de Gabriel y de Isidora, natural y domiciliado en 
Madrid, y José Flores, de catorce años, hijo de Concepción y 
de padre desconocido, de la misma naturaleza y domicilio 
que el anterior, carpintero y ebanista, respectivamente, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la última in- 
sercción, comparezcan en la sala audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad, sita en el edificio de la cárcel pú
blica, con el fin de llevar á efecto con los mismos las diligen
cias acordadas en la causa que en unión de otro se les sigue 
por estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; apercibi
dos que de no comparecer dentro de dicho término se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto

¡
civiles como militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de Miguel y José á la cárcel de este partido y á 
mi disposición.

. Dada en Avila á 23 de Agosto de 19G7,=Antonio Abella.=  
I Por mandado de S. Faustino Lefier. JO—8141

BARCELONA - BARCELONETA 
/ 37- Rosendo lienta y Figuerola, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Garceloneta de tf&rcelona.

virtud, de la presente, que se expida es. méritos de I® 
causa criminal sobre hurto contra Domingo Laf?e Queizán» 
natural dé Trascastro (Lugo), soltero, panadero r de veinti
dós años, vecino de esta ciudad, cuyo domicilio figura en 1* 
callede Valldonce)la, 5, tercero, y cuyo actual puk 'adero s® 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo ¿ fin deque den
tro del término de diez días, á contar desde la in serción: 
de esta requisitoria en lá Gaceta de Madbid , comp arezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligent-ia da 
justicia: apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon-^ 
«o X I II (Q .D .G .),  ruego y encargo alas Autoridades, fuerza.; 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca,. 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Domingo Lage Queizán.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de l907.=Rosendo Men— 
ta .=E l Escribano, Alejandro Simnrro. JO—8442

BARCELONA—CONCEPCION 
.D. Mariano Oiz de Oh*pos, Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobn* 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado José Ramóm 
Plarregués, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días,#á contar desde el siguiente al en qu » 
esta requisitoria se inserte en la Gageta de Madbid y Bolt- 
Un oficial de esta provincia, compárese* ante este Juzgado* 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder a lo *  
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
peijuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á la  
busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad treinta y tres años, casado, albañil, natural 
de Almogente (Valencia), hijo de José y Emeteria, y en e l  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisióm 
celular de esta ciudad.

Barcelona 22 de Agosto de 1907.=Mariano O iz.=Por el Es  ̂
cribano, Augusto Torres. JO—8443*

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 

contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á José Alba 
Alcedo, de paradero ignorado, jara que en el término da 
cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madbid y  Boletín oficial d®- 
esta provincia, comparezca ante éste Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que I«r 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que da no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de seir 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona á 20 de Agosto de 1907.=Ramón Mazaira.=Et 
Escribano habilitado, Licenciado Ignacio Juste. JO—844A

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del suma
rio núm. 437 de 1907, sobre contrabando de tabaco, se cita y  
llama al procesado Manuel Justé, que vivía en esta ciudad 
en la calle de Metjes, núm. 19 bis, tercero segunda, y hoy d® 
ignorado paradero, para qué dentro del término de diez días* 
contados desde el de la publicación de la presente en la Ga 
ceta de Madbíd  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de responder de lo i cargo* 
que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y  captura del referido procesado, cuyas señas personales 
y demás circunstancias no constan, poniéndole á disposición 
de este Juzgado en la cárcel celular de este partido, por ha
berle decretado su prisión, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á21 de Agosto de 1907.=Ramón Mazaf- 
ra .=Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil. Jusil 
A racil. ' JO—8410

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumarie* 
número 788 de 1906 sobre alzamiento de bienes, se cita x  
llama al procesado José Lledó Bárbara, que tenía su domici
lio en esta ciudad, calle de la Lluna, núm. 27, tienda, de ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez días* 
contados desde el de la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madbid  y Boletin oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de responder de los cargos qua 
le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiempo se ruega y encarga átodas las Autorida
des, así civiles como judiciales y  militares, procedan á I® 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias se ignoran, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado en la prisión celular de esta ciudad*, 
por habérsele decretado su prisión, caso de ser habido.

Dada en Barcelona 22 de Agosto de 1907.=Ramón MazairaI 
Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan AraciL

JO—8445
BARCELONA—SUR

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción de! 
distrito del Sur de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado José Pout, qua 
vivía en la calle de Laurel, núm. 61, piso tercero, cuyo actuaA 
domicilio se ignora, para que en el término de cineo días, A  
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser^ 
te en la G aceta de  Ma d b id  y  Boletin oficial de esta provínola* 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia* 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y  captura de expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Barcelona L ° de Agosto de 1907.=Bernardo Longué,=Por 
, el Escribano* José Ferré, Oficial de Escribanía, JG—81LL
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D. José María Gámex y Sánchez» Jaez de Instrucción de 
este partido.

Por la presente, que se expide m  méritos de . la  causa que 
se sigue en este Juzgado por estafa i  la Compañía de ferruca* 
rriles ce Madrid. Caceras y Portugal y del Oeste de Espala 
contra Fermín. Ortega Padrazo, de veintiocho años de ©dad, 
siolte.ro, jornalero, y vecino de Madrid, calle de Larapié^ n u 
mero 47, so cita, llama y emplaza á dicho procesado para que 
©n término d© quince días' comparezca en este Juzgado á.res
ponder de los cargos "que' 'en expresada causa je .resultan; 
bajo apercibimiento de que en otrb caso será declarado re
belde y 1c parará' el perjuicio á que hubiere lugar. ' w .

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las  ̂Autoridad ©a 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, cuya prisión ha 
sido decretada, y caso de ser1 habido sea puesto, á  disposición 
da este Juzgado, en las «iárceles de este partido..

Bada en Ümerm  á 23 de Agosto de i907.=Jo¿é 1L Samas. 
El 'Escribano, Marcelino Rasero. .JO—8440

CAMBADOS
D . jacobo Giralda Gutiérrez, Juw  de instrucción de Gam

bados y su partido.
Por la presentí cito, llamo - y emplazo á Maximino Layar 

Ñoñez* alias Bkhoy du veintidfe anos de edad, hijo d« Jasé 
y Ramona, de estada soltero, natural de esta villa, de pro
fesión soldador, vecino de esta pueblo, y cuyo actual p ara 
dero m  ignora, para que dentro-de diez días, eontadondeade 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria m  la  Ga 
>obta bje Madsxd, comparezca en este'Juzgado instructor 6 
se constituya en la cárcel del partido m u . el fln de consti- 
'tuírae en prisión en sumario que se le instruyó sobre dispa
ro y lesiones i  Manuel Riel Ueissr; bajo apercibimiento ®n 
■otro caso de ser declarada rebelde y de pararle el pmjuiclo á 
que hubiere lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 
y  agentes ño la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del.Maximino Layar Eúñez, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el arto 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

‘Dada en Cambados á 21 de Agosto d© 19íW.=Jacob® G I- 
rildei.=Amt© mí, Joaquín Frol© del Tillar..

áted11 pemmmlm «M La^ar*
Estatura regular, fornido de cuerpo, trigueño, pela y ajas 

negros,, nariz j  boom regulares, bigote nadante y sin saña 
particular visible* , JO—8447 -

COIN
jym Federico Fréüllcr y Sánchez d© Qoirós, Juez de instruc

ción de este partid®. *
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplaza al 

autor 6 autores del robo  de fi 6 7 duros; u n  par de z a rc i
llos de oro, con una p e rlita  cada uno; dos anillos de oro, uno 
formando una cadente* con par 11 tas alrededor y otra que te
nía tres pied recitas, una blanca, que se había perdido, y dos 
celestes, que 1© quedaban; dos'-cadenas de plata, de las que. 
n»m.Ti los niños al cuello, y una dorada con el mismo objeto, 
teniendo  la dorada urna medalla ds San José, del mismo co - 
lor, y las otras cadenas una cruz y una medalla; hecho llev a 
da ¿ cabo la noche del 17 al 18 de Julio anterior en la casa 
morada de Francisco He vi lia González, situada, ©n la' calle de 
Jacinto Méndez, de esta villa, n ü m  40, para que en  el térm l 
no de diez días, á contar desde la in serc ió n  del p resen te  en 
la  Gacheta bk M a b e to  y  Boleto ojidol de esta provincia, com 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado  con el fin de I 
©irles en el sumaria que con tal m otivo  se sigue; apercibidos, 
si no lo verifican, de pararles ©1 perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y ocupación de Jas referidas alhajas, remitiéndolas en 
su c aso  á d is p o s ic ió n  de este Juzgado eon la persona ó per
sonas en c u t o  poder se encuentren, si no justifican su legíti
ma adquisición.

Dado en Coín á 20 de Agosto de 1906.=Federico Freüll©r.= 
Por mandado de 8» S., A n to n io  Bonilla. JO—8412

COBCUBION
D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesada Francisca Pont a Calo, para que dentro ¿el térm i
no de d ie z  días, á  contar desde la inserción de esta requisito
ria e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario 
que se le sigue s o b r e  disparo de arma de fuego y amenazas á 
María Tázquez; baja apercibimiento'dé que si dejara de ha
cerlo se le declarará r t balde y le parará el perjuicio proce
dente en derecha .

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y.agen
tes déla policía judicial ordénenlo conveniente para la  bus
ca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido; y á los efectos 
oportunos se hace constar que el repetido sujeto es de las s i
guientes señas; hijo de Tícente y Antonia, de veintiocho 
años, soltero, jornalero, natural y vecino da Brandomil (Zas), 
de estatura al tai delgado, moreno, barba poca, ojos castaños, 
pelo negro.

Dada en Coreubión á 21 de Agosto de 1Q07.=E1 Juez, Ma
nuel Martínez. =E1 Escribano, José Trillo Domínguez.'

JO—8415
CORDOBA

D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción dp esta ca
pital.

Por ©1 presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde »u Inserción en la G a c e t a  be M a d b id  y Boletín 
oficiid de esta provincia, á los autores de la sustracción de un 
caballo, cuyas señas al fina! se f xprasarán, propiedad del va
cado da esta capital D. Mariano Casano, que fue hurtado del 
cortijo del Castillo la noche del 27 de Julio último, para qu© 
dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, 
situada en la calle de Góngora, sin número, con el fin de reci
birles declaración y responder á los cargos que le resulten 
en sumarlo que se sigue con tal motivo.

Al mismo tiempo ruego y eneago á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca de referida caballería, y 
casa de ser habida la pongan á mi disposición eon las perso - 
mas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
procedencia,..

Dado en Córdoba á 21 de Agosto de 19Q7.=José Muñoz Bo- 
eancgra.=E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero*

Señes de la caballería.
Tin caballo castaño claro, capón, pelos blancos en el costi

lla r izquierdo, una línea blanca en el vientre, de diez años, 
u n  metro 55 centímetros de alzada, hierro de la Compañía el 
Fénix  Agrícola en el anca izquierda. JO—8414

D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente m  cita, llama y emplaza por término de

diez días, á contar desda su Inserción en la G aceta be Ma
d rid  y  B®kiinz$ e/tetólea da esta provincia y de la de Malaga, 
al procesado Juan Elena Guerrero, vecino de Junquera, pro
vincia de Málaga, cuyas circunstancias y actual paradero se 
ignara, para que dentro de dicho, término comparase* ante 
etst© Jugado, situada en la  calla da Góagora, sin número, 
con ©1 fin d© recibirle declaración ŷ  responder á los cargos 
que le resulten en sumaria que se Instruye por estafa; bajo 
apercibimiento de’qu© si' no comparece será declara,do re belda.

Ai mismo tiempo ruego y  encargo m todas las: Autoridades 
procedan á la  busca y captura del referida procesada, y caso 
de s o r  .habido"lo pongan á mi disposición* con las s e g u r id a d e s  
convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dad* en Córdoba á 23 d© Agosta de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.= El Escribano, par mi compañera Sr. Montera, 
Teodoro Fernández... JO—8448-

Doetor D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción d©
esta ciudad y m  partido.

Por la presente cito y llamo á un' hombre como, da veinti
cinca años, de cuerpo regular, vestido con pantalón y som
brero negros y blusa azul clara, cuy o nombre y  demás cir
cunstancias su ignoran, que en ia madrugada del 17 del co
rriente penetró--por ti balcón á  urna habitación d© la casa nú . 
mero 6, calle do San Basilio., do esta ciudad, arrojándose do 
©Ha en precipitada fuga al ser sorprendido, para que campa- 
rosea*en la ¿ala de audiencia d© esto Juzgado, cal!© de Gón- 
gora, sin número, dentro del término de quine© dias, conta
das desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta de 
M a d b id  y  B&leiín oficial de esta provincia, á fin de responder 
d© los cargas que 1© resultan en el sumario que Instruyo con 
tal motivo; previniéndolo que si no comparece le parirá  ©I 
perjuicio ¡jo© haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares é individuos d© la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho Individuo, y  s i_ fuera h a 
bida lo conduzcan á mi disposición, con las seguridades con
venientes

Dada en Córdoba á 23 de Agosto de 19G7.=José Muñoz Bo- 
©suegra. JO—8449

DENIA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Denla*
Par la presente requisitoria, reproduciendo la de 22 da J u 

nio último, se cita, llama y emplaza á Gaspar Fornés Feme- 
má, Pedro Juan Ginestar Sirera, José Alvarez Goulá y F er
nando Ferrándiz Ferrer, para que dentro ©i término de diez 
días, contados desde el siguiente al déla inserción de la |pre* 
.sente en la Gaceta de Madbid, se presenten ©n este Juzgado 
para Ingresar en las cárceles de ©st© partido ©n prisión pro
visional decretada por la  Audiencia provincial de Alicante 
en la causa que se les sigue sobre falsedad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial de l a  Nación, procedan á la  busca y captura de dichos 
procesados y su conducción, á mi disposición, en las cárce
les d© este partido.

Denla 22 de Agesto de 1907.—Luis de Moya y Jiménez.— 
El Escribano, P. H., Germán González. JO—8417

ESTEPONA
D. José Risueño de la  llera* Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días al procesado José Molins Lucena, natural de Coma- 
res, vecino d© Málaga, calle del Cañaveral, núm. 7, hijo de 
José y Luisa, soltero, del campo, de veintiún años de ©dad, 
para que se persone en la cárcel de esta partida, por conse
cren cía del sumarlo que contra el mismo s© instruye sobre 
hurto; prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todos los agentes de la 
policía judicial para que proceda á la busca y captura del 
mismo, y habido que sea se ponga en la cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Estepona á 22 de Agosto de 1907.=José R isueño.=  
Por mandado de 8. 3., Manuel Sánchez Jiménez.

JO —8418
GRANADA-SALTADOR

D. Francisco Aunóles Hidalgo, Juez interino de instruc
ción del distrito del Salvador de esta capitel.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia c íy í I  y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de hurto  contra Antonio Mingorance 
Díaz, hijo de Antonio y Carmen, de cincuenta y ocho año?, 
natural de Pinos del Rey, vecino de Armüla, en la calle Real, 
casa de Luisa López, y cuyo actual paradero se ignora; en 
dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de 
esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re 
sultan en dicha causa, se le concede el término d e  dies días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará ©1 perjuicio que hubiera lugar en d e 
recho.

Dada en Granada á 23 de Agosto d© 1907.=Francisco Au- 
rioles«=Por su mandado, Antonio Prieto. JO - 8150

JACA
D. Víctor González de Chivarrl y Castañeda, Juez de ins • 

tracción de Jaca y su partido. *
Par Ja presente requisitoria, y cumplimentando orden de 

la Audiencia provincial de Huesca, se cita, llama y  emplaza 
á Evaristo Acaguas Solano, hijo de Mariano y Antonia, de 
veinticuatro añas de edad, natural y  vecino d e  Santa Engra
cia, y Joaquín Máñez Sañosa, hijo de Joaquín y de Francisca, 
natural de Santa Cilia y vecino de Santa Engracia, d e  v e in  * 
tldós años ce edad, ambos solteros y  labradores, hoy d e  pa
radero ignorado, para que ®n el término de diez d ía s ,  á  c o n  
ta r  desde la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a 
dbid, comparezcan antedicho Superior Tribunal eon el obje
to de extinguir la condena que les ha sido Impuesta en la 
causa seguida contra los mismos por disparo y lesiones; aper
cibidos que d© no verificarlo serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio á que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de Guardia civil y agentes de policía judicial 
procedan á la  busca da los expresados sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición del Sr. Presidente de aque
lla Audiencia provincial, con las seguridades convenientes.

Dada en Jaca á 22 de Agosta de 1907— T íctor G. de Cha- 
varri.= P or mandado de 3. 3-, Victoriano Martín.

JO—8420

JAEN
B. Antonio Rodríguez Martin, Juez de Instrucción de esta 

capital y su partido. *
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro

cesado que á continuación se expresa para que !¿mtro del 
término de quince- días, contados desde su publicación en la  
G a c e t a  db M a d b id  y Boletines oficiales de esta producía y 
Alicante, se presente ante este Juzgado al objeto da respon
der á los cargos que le resulten en el sumario que instruyo 
contra al mismo sobre falsedad y estafa; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará ti perjui
cio' á que hubiere lugar.

A la  vez, ©n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío roe r® y en
cargo á los Sr-es. Jueces de Instrucción, Autoridades, tanto 
civiles como militares y d em ás agentes de la pe i: Xa jud i
cial, manden procede? y procedan á la busca y captura de 
ds dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, en clase de 
preso, ©n la cárcel de esta capital; pues en ello este interesa
da la recta administración de justicia. ■

Dada en Jaén á 21 de Agosto de 1907.=Antón!ó Rodri
gue z.=P or su mandado, Julián Herrador.

Brmsado.
Bernardo Santam aría Ramiro, de unos cuarent a y cinco 

años de ©dad, de regular estatura, de buenas carnes y.buen 
color, usa bigote y viste decentemente. JO —8421

- JEREZ... D E. LA FRONTERA—SAN MIGÜ KL
D* José Martín Barrios, Juez d© instrucción del distrito de 

San Miiguei de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de dios días cito, 

llamo y emplazo á Dolores Trillo, cuyas demás cir ranstan- 
cias se ignoran, así rom o su paradero, procesad- rn causa 
que s© sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que 
en el expresado término se presente ante el mismo á fin de 
llevar á efecto d a rla  diligencia en la  indicada cama: quedan - 
do apercibida da que si no comparece será declarada rebelde 
y la  parará el perjuicio que en derecho  hubiere lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nan á sus agentes procedan á la basca y captura de la Dolores- 
Trillo, cuya prisión está decretada, enviándola en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á dis
posición d© este Juzgado.

Dada en Jerez dé la  Frontera á 23 de Agosto de 1907.=José 
Martín Barrlos.=Eduardo Ballesteros. JO -8151

LINARES
D. Juan Tillanueva Berástegu!,. Juez municipal de esta 

ciudad,, en funciones d© primera Instancia por usar de licen
cia el propietario.

En virtud del p resen to  edicto hsgo saber que en este Juz
gado y por anta la actuación del Escribano que autoriza se 
ha presentado jo r  ©1 Procurador D. Julio Silva* en nombre 
de D. Antonio Cobo Gutiérrez, de esta vecindad, demanda 
de juicio d ec la ra tiv o  de menor cuantía, con objete ¿e cance
la r  un crédito hipotecario constituido á favor de I) Enrique 
Bueno, vecino que fue de La Carolina, y cuyo aetoal para
dero y ©1 d© sus c&usahabientes se Ignora*, tn  cuya demanda 
ha recaído la siguiente

« Providencia.— Juez, Sr. T illanueva.— Linares 11 de Sep
tiembre de 1907. — Por presentado por el Procurador D. Ju 
lio Silva el anterior escrito, con la copia d© poder que acre
dita su personalidad, teniéndolo por parte, en nombre de 
quien comparece, á virtud de dicha copia d© poder bastante, 
que una vez testimoniado le será devuelta. Se tiene par dedu
cida y  presentada, con sus copias simples, la demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía promovida por dicho 
Procurador, en nombre de D. Antonio Cobo Gutiérrez, de 
esta vecindad, contra D. Enrique Bueno, que lo iXé de La 
Carolina, ó sus herederos habientes; á lo principal d© dicho 
escrito se admito dicha demanda de juicio 'deeterativó de 
menor cuantía; y conforme con lo que determina X artículo 
seiscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil, 
emplácese al demandado, y en atención á no ser conocido su 
domicilio ni el de sus herederos, llámeseles por edictos que 
se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  Boletín ofidál d© la 
provincia y tabla de anuncios de este Juzgado, paró que den
tro del término de nueve días, contados desde la Inserción 
de este edicto en la G a c e t a ,  comparezcan©n los autos, y con 
lo que de ©lio resulte, se resolverá. Al primero y segundo 
otrosí se tienen por hechas Jas manifestaciones q ue contie
nen, y por jostiflcades los extremos alegados eon ía presen
tación da los documentos á que s© refiere, y que le serán de
vueltos.

Lo mandó y firma S. S., de que doy to .=Juan Tillanue- 
va.=A nte mí, Antonio Muimr *

La providencia inserta está conforme eon su original, al 
que el presente Escribano se refiere y da fia.

Y con el fin de qub sirva de emplazamiento en. forma al 
demandado D. Enrique Rueco ó de sus causahabicntes, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del termino se- 
ñal&dcr de nueve días comparezcan en los autos, personán
dose en forma, se expide el presenta edicto, que s-e*insertara 
en la G a c e t a  d b  M a d b id  y  Boletín oficial da i* -provincia para 
que llegue á cono cimiento de dichos señores y puedan ejer
citar sus derechos.

Dado en Linares á 12 ¿©..Septiembre da 1907.=Juan T illa- 
n u e v a s  Por su mandado, Antonio Mimar. X—2215

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, ©n providencia 
del día da hoy, dictada, en ©1 sumarlo que se slgué por lesio
nes á José Sánchez García en la  mina San José, que tuvo lu 
gar ©1 día 6 de Enero de 1904, ha mandado se cite á D. Ma
nuel Rey, Director que fue ds indicada mina, pare que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente en qu© ten
ga lugar la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á satisfacer la multa de 10 pesetas que le fue impuesta por 
no haber dado parte del hecho ocurrido; bajo apercibimianto 
que de no verificarlo 1© parará el perjuicio que haya lugar.

Linares 23 de Agosto de 1907.=R1 actuario, por mi com
pañero Sr. Jurado, Antonio Sauz. JO—8422

LlíAROA
D. Juan Tillanueva Berastegui, Juez municipal, interino 

de instrucción por usar de licencia ©i propietario.
En virtud de Ja  presante encargo á las Autoridades, así ci

viles como militares, procedan á la busca de las ropas y di - 
uero qu© al final se expresan, que fueron robadas ti día 11 de 
Diciembre de 1904 á D. José Pastean a y Plana de u domici
lio', sito en la cali© de Sixto Cámara, núm. 22, de í-sta pobla
ción, y á la  captura délas personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adquisición; poniéndolos á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes,.

Dado en Lúa rea á 23 de Agosto de 1907,= Juan Tillanueva. 
Por su mandado, por mi compañero S r. Jurado, A nto
nio Mas.

Objetes robados.
Un billete de 50 pesetas del Banco de España, serie IT., bus

to Que ved a, y 8 duros en ocho piezas en plata.—-Tres sorti
jas grandes d© señor» y dos de niña, todas de oro, una de
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ellas lisa, con una perla y las demás formando aritos.—Un 
cubierto completo de plata, sin que recuerde si tenía inicia
les ó no, pero el cuchillo tenía el mango formando nervios. 
Tres pares de pendientes ds oro, unos antiguos con perlas y 
otros formando un canastillo con ñores; los antiguos, en su 
estuche,—Un abanico antiguo de hueso.—Seis pañuelos de 
seda paí’a la cabeza, tres blancos y los otros tres á listas*.— 
Un pañuelo de hilo de encaje de Almagro, sin iniciales éste 
ni aquéllos.—Seis abanicos Anos japoneses.—Dos juegos de 
cama do encaje de hilo de Almagro, sin marca.—Un pañuelo 
de talle de Manila, fondo negro, bordado en colores.—Una 
toquilla blanca de pelo de cabra.—Un par de botas de mujer, 
mate coa cartera.—Algunas ropas blancas de hombre, sin 
poder precisar el número ni la clase.—Un traje de invierno, 
nuevo, de lana oscura, de hombre, el que contenía en el bol - 
sillo interior de la americana un billete del Banco de España 
de 50 pesetas y otro de 25.—Una capa de hombre con vueltas 
de pelo formando cuadros blancos y naranja.—Seis pares de 
medias nuevas, de señora, de varios colores, y seis chalinas 
de caballero, todas fondo blanco con pintas. JO—8452 

M ADRID -  DEGAN ATO
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de 

primera Instancia é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, , sé-hace saber por el presente 
edicto i a cesación del Procurador que.filó de este Colegio Don 
Ramón Calabria Sánchez, á fia de que en el término de seis 
mesas, contados desde la publicación del mismo en los perió
dicos oficiales*, puedan presentarse en este Decanato las re
clamaciones que ha jan de hacerse contra la fianza prestada 
por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=E1 Juez decano, Antonio 
Cubillo y Muro.=El Secretario, Eduardo de Olavarrieta

X — 2217
MADRID-INCLUSA

En el juicio de tercería de dominio de que después se hará 
mérito, pendiente en el Juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Inclusa y mi Escribanía, se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez interino, Sr. Aguilar.—Madrid 26 de 
Agosto de 1907.—El anterior escrito únase á los anteceden
tes de fcu referencia, y proveyendo á las solicitudes deducidas 
en el de fecha 17 del corriente.

A lo principal, se tiene por parte en los autos que promue* 
ve á la Excina. Sra. Doña Adelaida Pickman y Pickman y, 
en su uombre, al Procurador D. Jcsé María Cordón, con el 
que se entenderán las diligencias que ocurran.

Se admite, cuanto ha lugar en derecho, la demanda de ter* 
cería de dominio que se interpone, la cual se sustanciará por 
los trámites del juicio declarativo de mayor cuantía y en 
pieza separada, entendiéndose con el ejecutante D. Rafael 
Barradas Triviño y el ejecutado D. Manuel Pérez de Guzmán, 
Marqués de Jerez de los Caballeros, á quienes se hará saber 
esta previdencia, emplazándoles, con entrega ¿e las copias 
simples-presentadas^para que dentro de veinte días compa
rezcan en el procedimiento y contesten la demanda; previ- 
niéndt .3s que si no lo verifican ni se personan en autos se 
tendrá aquélla por contestada y seguirá el juicio en su re
beldía.

Al primer otrosí, de conformidad con lo que prescribe el 
artículo mil quinientos treinta y cinco de la ley de Enjuicia 
miento civil, se suspende el proce di alentó de apremio res
pecto de los bienes objeto de la tercería hasta la decisión de 
ésta; y para que conste, póngase testimonio de la demanda y 
de esta providencio en el juicio ejecutivo.

Y en cuanto al segundo, téngase presente la manifestación 
que contiene respecto del Sr. Pérez de Guzmán.

Y por último, proveyendo al otrosí del anterior escrito, 
hágase como en el mismo se solicita.

Lo acordó y firma el Sr. Juez municipal suplente é interi
no de primera instancia del distrito de la Inclusa, de que doy 
fe— Aguilar.= Ante mí, Juan Martos.

Practicada una diligencia en busca del Sr. Pérez de Guz
mán, como no fuere hallado y se ignore cuál sea su actual 
domicilio ó paradero, á petición de la parte actora ha recaí
do la providencia qu8 sigue:

«Providencia.—Juez, Sr. Cubillo.—Madrid 11 de Septiem
bre de 19v>7.—Unase este escrito á los autos de su razón, y 
puesto que la solicitud deducida á nombre de la Excelentí
sima Sra. Doña Adelaida Pickman entraña una mayor ga
rantía para la eficacia del emplazamiento que debe hacerse á 
D. Manuel Pérez de Guzmán, Marqués de Jerez de los Caba
lleros, notifíquese esta providencia y la de fecha 26 de Agos
to último, por medio ds cédula, que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre é insertará en el Diario oficial de Avisos y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , quedando en Escribanía las copias sim
ples presentadas, para entregar á dicho demandado si com
pareciese en los autos.

Lo acordó y firma S. S.=Doy fe.=Cubillo.==Ante mí, Juan 
Martos.»

Y para que se inserte en los periódicos oficiales y sirva de 
notificación en forma á D. Manuel Pérez de Guzmán, Mar
qués de Jerez de los Caballeros, á les fines, por el término y 
con los apercibimientos expresados, extiendo la presente, 
que autorizo en Madrid á 12 de Septiembre de 1907.=E1 ac
tuario, Juan Martos. X —2216

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 

la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

sado Miguel Alonsp Yaldés, alias el Granaíno, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que en unión de Francisco López 
Gamboa, alias Paquillo el Plantao, en Puerta del Mar, hurta
ron 25 pesetas el día 16 de Febrero de 1906 á José Ruiz Arro
yo, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa * 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio denominado de San. Agustin, calle del propio 
nombre, que sirve también de Casa Consistorial, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra dicho su
jeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto ciyiles como militares ó individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa-, 
do Miguel Alonso Yaldés, alias Granaíno, poniéndolo, si fue- 
re habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta 
capital.

Dada en Málagaá24de Agosto de 1907.=Galo Ponte.=  
El .Secretario, Carlos Guglieri. JO—8123

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rubiales Orozco, vecino que fué de Benaoján, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en d  Boletín

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel pública & disposición, de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 22 de Agosto de 1907.=Galo Ponte.^z 
El actuario, Juan de los Ríos. JO — 8424

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gago Castaño, vecino que fué de Benaoján, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio 
de San Agustín, en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en Málaga á 22 do Agosto de 19G7.=Ga!o Ponte¿s=El 
actuario, Juan de los Ríos. JO — 8425

MURIAS DE PAREDES
D. Fernando P8rera Fontón, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Teodoro Martínez, 

heredero de Nicolás Martínez, vecino que fuá de Yill&bandín, 
que hoy se encuentra en Buenos Aires, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de sesenta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de aquél en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, para decla
rar en sumario que instruyo por incendio de vanas casas en 
el referido pueblo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Dada en Murias de Paredes á 23 4e Agosto de 1907.=Fer- 
nando Perera.=Por mandado deS. S., Angel D. Martín.

JO—8427
OLYERA

D. Rafael Luqus Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Santaella 
Abate, hijo de Manuel y Angustias, soltero, de diez y siete 
años de edad, natural de Gigüela, del campo, para que en el 
término de diez días comparezca en esta cárcel de partido y 
en la causa que se le sigua por disparo y lesiones; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde en dicha causa, 
en la que se ha acordado su prisión provisional.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca, prisión y conducción á esta cárcel de partido á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Olvera á 17 de Agosto de 1907.r=Rafael Loque 
Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa. JÓ—8428

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu^ 
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio.Joaquín 
Pío, conocido por Antonio Sánchez Roda, hije de padres*des  ̂
conocidos, natural de Jerez de la Frontera, sin vecindad fija, 
soltero, recovero, con instrucción, y de tréiñtá y dos años de. 
edad, para que eñ el término de diez días comparezca en esta 
cárcel de partido y en la causa que se le sigue por atentado; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde en 
dicha causa, en la que se ha acordado su prisión provisional.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial pro redad á 
su busca y prisión y conducción á esta cárcel de partido, á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en O’vera á 14 de Agosto de 1907. =  Rafael Luque 
Ayllón.=El Escribano, Pablo Serratosa. JO—8429 .

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Torres Es
paña, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de treinta y ocho 
años de edad, natural de Nerja, vecino de La Línea de la 
Concepción, jornalero, para que en el termino de diez días 
comparezca en esta cárcel de partido y en la causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde en dicha causa, en la que se ha acordado su 
prisión provisional.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan# 
su busca y prisión y conducción á esta cárcel de partido y a 
disposición de esta Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Oivera á 17 de Agosto de I907.i=rRftfael Luque 
Aylión.=:El Escribano, Pablo Serratosa. JO—8430

RONDA
D. Juan Bonilla Goizu8ta, Juez de instrucción da este par

tido.
Por el presente se cita á Antonio Alcázar Najarro, vecino 

de Junquera, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en el Bdetín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este 
Juzgado para ser requerido á fin de que exprese el punto 
donde fije su residencia, para cumplir la pena de destierro 
que le fué impuesta en la causa sobre amenazas, por no ha
ber prestado caución de no molestar al ofendido; previnién - 
dolé que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Ronda á 22 de Agosto de 1907.=Juan Bonilla.=  
Por su mandado, José Nájera. JO—8455

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su*partido.
Por el presente se cita y llama á la persona que sea dueña 

de una caballería menor, arrollada por el tren núm. 336 en 
el kilómetro 34 de la línea férrea d8 Sevilla á Huelva, térmi
no de Aznalcázar, el día 7 de Junio último, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de estafcdicto 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento 
en el sumario que instruyo por daño en dicha caballería; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en S&nlúear la Mayor á 20 de Agosto de l907.=Enri- 
que Oastellsno.—Por mandado de S. S., P. H., Felipe Castell.

JO—8432

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Manuel García Galindo, Juez municipal, interino de ins

trucción del distrito de San Vicente de esta capital y su par
tido judicial. “

Por la présente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Juan Romero y Delgado, se instruye 
sumario por el delito de robo á José Vega y Díaz contra Ma
nuel y Josefa Pérez, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo a las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura de ios sujetos que luego se expresan» 
poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, a 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resulten 
en dicha causa se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados Josefa Pérez Gutiérrez, vecina de La Línea de la 
Concepción, hija de Manuel y Consolación, como de unos 
veintiocho años de edad* de estatura alta, mas bien delgada, 
pelo castaño claro, ojos pardos; y al llamado José, que viva 
maritalmente con aquélla, cuyas circunstancias se ignoran.

Dada eh Sevilla á21de Agosto de 1907.=:Manuel García 
GaIindo.=El actuario, Juan Romero. JO—8459

TORO
Para cumplimiento de lo mandado por la Audiencia pro

vincial de Zamora en carta orden referente á la causa que se 
instrujó en este Juzgado y mi actuación por el delito de 
rqbp y homicidio contra Salomón Ratón Lozano, vecino de 
Yillaluve, ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este 
partido* en providencia de esta fecha,, que comparezca ante 
dicho Superior Tribunal Francisco Ballesteros, vecino de 
Viñas, jpartidó de Férmóselle, hoy en ignorado paradero, 
para asistir en concepto de testigo al juicio oral señalado 
para el día 10 del próximo mes de Octubre y hora de las diez 
d<5 su mañana, en expresada causa, con apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio procedente en derecho.

Y para su inserción en la G ao bt a  d e Mad r id  y que sirva 
de citación en forma á dicho testigo Francisco Ballesteros» 
expido esta cédula, que firmo en Toro á 11 de Septiembre 
de 1907. =  El Secretario judicial, Licenciado Adolfo Ro
dríguez. JO—9153

VALENCIA-MAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta Ca

pital, por providencia dictada en carta orden dimanante del 
sumario seguido contra Constantino José Montoya por lesio
nes, ha mandado se cite á las personas que se expresan á con
tinuación para que comparezcan en el local de la Sección 1.® 
de esta Audiencia provincial con objeto de asistir al juicio 
oral de dicha causa como testigos el día 20 de los corrientes, 
á las diez y treinta, con la obligación de concurrir al primer 
llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas» .según previene 
el art. 175de la ley de Enjuiciamiento criminal: Juan Her
nández Mínguez, vecino que fué de Pedralba; Miguel E cade
ro Ruano, vecino que fué de Torrente; Constantino Barroso 
Ayala, que habitó Jesús, 2, en es fea ciudad;' Juan Escudero 
Soler, qué habitó Ribot. 14.

Valencia 12 de Septiembre de 1907.=Femando Muñoz.
JO—9155

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Franco Español.

Madrid.
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 30 de los estatutos, ha asordado convocar ¿  
los señores accionistas á junta general ordinaria él día 21 da 
Octubre próximo, ¿ las once de su mañana, en el domicilio 
social, Carrera de San Jerónimo, 45 y 47.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta se necesita 
(artículos 10 y 32) depositar, con diez dias de antelación al 
de la celebración de la junta, cincuenta acciones cuando 
menos. Los poseedores de menor número de acciones podrán 
agruparlas hasta reunir dicho número, á fin de que, estando 
representados por una sola persona, pueda ésta asistirá la 
junta. El depósito délas acciones, ó de resguardos de depó 
sito en Banca, puede hacerse en el domilio spaial ó.en la su
cursal del Banco en París, 1, rué Saint Georges.

Las tarjetas personales de asistencia se entregarán al ha
cer el depósito de las acciones.

Madrid 15 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario general» 
C. Cuartielles Catalá. X—2205—1

Crédit Lyon n als.
Agencia de M adrid.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito número 
4.296, de pesetas 1.000 nominales, D3udá áinbrtizable 5 por 
100, y núm. 4 401, de pesetas 1.500, de la misma class de 
Deuda, expedidos con fecha 10 de Noviembre de 1904 y 13 de 
Febrero de 1905, respectivamente, á nombre de D. Vicente 
Tourneau Rochon, se anuncia a l público para que pueda ha
cerse la reclamación correspondiente por quien se crea con 
derecho á reclamar dentro del plato de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id ;  
pues transcurrido dicho plazo, este establecimiento expedirá 
duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.=E1 Director, MiehaucL 
• X—2213

Sociedad de Espectáculos de la ciudad  
Lineal.

Se convoca á los accionistas á la junta general extraordi
naria, que se celebrará en el café de la Sociedad el domingo 
20 de Octubre próximo, ¿ las tres de la tarde.

o r d e n  d e l  d í a  '

Conducta del Consejero D. Luis G. Arias para con la So
ciedad.

El depósito de acciones para tener derecho de asistencia, 
con arreglo á los artículos 19 y 20 de los estatutos, puede ha
cerse en la Secretaría de la Sociedad, calle de Lope da Rue
da, 2, principal derecha, todos los días no festivos hasta el 5 
de Octubre, de siete & nueve de la noche, ó en el despacho 
del Tesorero, Sr. Barbosa, calle del Príncipe, 7, casa Mene- 
sss, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=Por acuerdo del Conse
jo, el Secretario, Manuel Yallejo, X—2214
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FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día, 17. Día 18,

Deuda prrpetm al 4  %  ¡¿terier,
Serie Ft de 50.090 pftas, uommates.. „ .
Idem £ , de 25,.009 ídem id,............ ......
Idem D„ de 12. MW ídem M .. ••••*.....  
Idem €* de 5.090 ídem id.•»•#•*••*»*
Idem B, de 2.500 Mera id. • • ..........
Idem A , de 5110 Mein id............
Idem €  y  11, de 100 y 290 ídem M-------
En diferentes series ..........

to d a  al 5 %araart¡zabl®.
Serie F. de 50l990 otas, nominales........
Idem E, de 25u009 ídem i c h ..........
Idem ÍK de 12t590 ídem id.. . . . . . . . . . .
Idem C, de 5.000 ídem Id................... ..
«dem B, de 2.500 ídem id ..................
1 dem A , de bti) idean id'.,»„,......... ...
En «diferentes series............ . .................

Bumw y  SfeM aics.
Baaco de España, aaijonts,
Cnmp.% Arrendataria de Tabacos, ídem.. 
Raneo rJpoteeario de España. Mera...
Idem id., cédulas al 4 *L 500 pías..........

■ wdem id., ¡dem *1 4 *¿ lOO ídem.. . . . . .
Raneo de Castilla, acciones...............
Ruaco Hispano Americano, idem..........
Sanco Español de vrcdüo, Mean . . . . . .

Resanan garana) de pesetas n 
Renda perpetua al 4 por 100 interior....
Idem id. al 5 por 100 aiwrti.ia.Me,. . . . . . .
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 1( 
Acciones i d  Banco de España. ¿ . 
Idem del Banco Hipóte»,mió. de «spaúa. 
Idem clel Banco Hispano Americano...*, 
Idem de la ^«npaBn Arrencblaria de 1

Cambios M i t a  ©tóala® sobr 
JPai'is, é la v i s t a , . 113,4751 L «

81,95 y  9®
■ & %  y 81*95 
82,70

75
84*49
■84 ,,20 y 25 

»

'100,55-69 y  7i
m
»

100,SO y 75 
101*/, y 80
ICW 85-75 y 89 
109|75-90 y 85

i»
m

10225 ^
»
’m
»
*

üíiHiiiles MPijp'Uff

Pitacos.. . . . . . .
"i pltzts m km
idiea,, á la vela.

' 8TJ, y 82,05 
82,241
82,75 y 80 
,83,85 y m  
84.50
84,40 y 50 

,S3;90 y 50

100,70 ;
100.75
100.75
100.50 y 85 
100,80 *
100,80 v 85 
1003-0 y 85

■im .
W f c .

I0W 5 *

87% y S5ftA
151.50
108X:

m o o o
16.000
4.000
0.900
5.900

ijeras.

OBSERVATORIO DE MADRID

O b i crvaelonei• m e i M n H g l e u  Bel d i»  1 S  Be S ep tiem b re  de 1 * 0 9 .

HOBAS
ALTURA 

éñí bcudnteCm
TERMOMETRO T©BBÜH

m
ipOT ACnCNŜ.

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
xedaddo 4 0*.
en cisl&ietrca Seco4 Humedecido. ■vi

relativa. y clase del viento. del cielo.

7(W s#5 15.2 7.8 4.2 33 NÉ........... Brisa fuerte.* Despejado.i
708.72
709.51
708.74
707.63

11.2:
18.9
24.9 1 
27.3

6,2 4.6 46 NE............ Brisa ¡Idem.w ote ía iiiaiLana*
11.4 i 6.3

8.7

39 NE......... ídem....... Idem.9 de la Man ana,.. . . . . . . . . .
10 ípI día. . . . . . . . . . . . . . . . . 15.0; 37 SYf......... . jDalma.. . . . . Idem.

8̂ fli* 1111 15-4. 7.0 26 SE............. Idem. (...«. Idem#

(j% nUdA K. % ■fr*'jTiííjAi 707 4ÍJ 22.2 : 13.5 ! 7.1 3j S.............. Brisa ligera... Idem.

Iflft jjrl * 1 fflu ira iŜiinuHa dh
i w  ill 4» TL̂ í1

703.24 16.8 11.1 7.0 • m _ S3E........... Idem........ * Idem.

Tcmperatorm máxima del aire á la sombra... • •.
Idem mínima............... « . . . ...............

Rife renda..................... ..

29.2 
10,8 
18,4

358
58,1
22.3

Velocidad del viento en Las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).............. ............................... 310

0 1̂*11 jtclrm barométrica ídem fmilímetros 1 . . . . .  21
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la

tierra ............... ............. .............................
Idem id., dentro de una esfera de cristal...........

Diferencia. i ............................... *.........

td r ion U 'A á llv iU U  i / i i i  v i U w  v a  A iiin  i u w u *  | u i , u j . a u v u i  w o j f  «i » «  • *

Altura ídem con respecto á la media anual, é las
nueve horas de la noche................ .................... 1 ,2

Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (mili-

Temperatura máxima & cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal é laborable ......................

T J aivt r «  Í t i  í rr* • I íl am
40,4

9,9
30s5

Sol completamente despejado .........................
Sol entrevelado por nubes: ó vapores.............

Diferencia. . . . í Total de insolación durante el d ía ....
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t s í »10 VIENTO En las 24 horas. OuES*!?
® a » mn ■' VIENTO En las 24 horas,.

ESTACIONES i l r' M et1
Tompii'-
zatara.
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&P* «a C E S T A D O E S T A D O  j

® <¡¡ W a**ia ESTACIONES
BSsf
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3oft:
& ■ "1

d,^1 o Sí ESTA D O
del cielo*

ESTADO g B
®"5

fmf .* sil®
: 5.9 , <s o« © » KfMtiéfi.»

P »
del cielo. del mar* < 5.o jas 

o M5s: Mln.
. E s■ < o» âa.

¡ratura.
:

Dirección- pfc*4»n INFía
del mar. ■̂ 2.,m pa

• 9* .Más Mío.

Valrntia *•*»#•#-. flh  ) Málaga., Í9h 1 ¿766.1 24.8 65 S E . . . . . . . 2 ^-r despajado 
Despejado- . 
Idem

Rizada 27 2:2
Crfis , .«*•*,« ílh  { 773,. 4 12.3 81 E., 2 Cubierto.. -. Riiada 19 10' Meliíía......... . (9h ) 25.4 88 E ........ . 2 Idem.. ......... - 27 20
Saint ftfatMca,, **
■„ üla Ai'V-

f 7h 1 771.6 11.2 95 «N E ....... 2 Despejado. -. Idem 18 10 Jaén . (9h 1 764.5 23,8 53 SSE.. . . . . 0 27 15
|Th I ■769.7 15.0 89 TJ3ik 1 AL. * h. • m • « 4 o. despejadoJ 

Brumoso* • *, 1
Idem- 25 14 Granada . Í9h 1 ¿761.9 ; 19.8 68 E.............. 1 Idem. 28 15

Bi.ai"ritz 768.7 ; 15.2 93 ■Caima.. © lldem*. 21 13 Almena,. •»„, (8h )
■Tí Itl 'i 765.4 17.8 46 V . ............ 2 Despejado,,. | 

C. despejado1 
Id e m ......*

24.3 13.3 Murcia I9h ) 765.9 19.4 77 s v r . 2 Idem. *.•••• 30
28
26
24

i

14 
16
15 
10
6

Caboéicie nú  i 763.4 20.0 47 799______ 2 Marejada * * •. • 6 26 17 Alicante. . . . I9h ) 765.5 26.8 64 E . . . . Í ___ 1 o Idem. ..* » .*
Hixa....... ............ {7ti Vi 762.3 10.6 ! 69 a lm a . - * - 0 ' Idem» •*.,*••• 26 '17 Valencia. . . . (9h ) 766.7 20.4 68 NW .......... 0 Id e o .. . . . . . ^alma. ■**«•>. 9
AJIerraO'iit 769.2 12.4 I .......... 1 2

1 2
Despejado... 
Idem. *••«*•

18.8 1 2.1 Albacete. - . . Í91i ) 765.3 19.5 71 S E * . . . . . ." 1 Idem. . . . . . . .
A rís  , • » * . m . (7h ) 

(Mi )
772.0 9.9 89 N E ...___ 20,6]' 9.2 ciudad Real 

Cuenca „ .
. . . .  (9h )

I91i i
766.1 17.5 79 ESE 1 Idem ,. ,

Sam Sebastián. * • 1 766.2 20.0 i 72 NW.......... 1 Mein.. . . . . . oalina. 19 11
3351.1 ba». . o •(9b ) 769.5 16.2 71 SE......... .. 1 o. despejado 

Vasi cabierto]
Nuboso........

Rizada,........... 22 10 Madrid. . . . . (9h ) 765,7 18.3 36 ENE........ 2 Idem.......... * 25.5
24
22
21
24
21
,27.3

i 1.6 
,11Banlauder....*..

Oviedo
}Sii ) 
(9h i

¡762.0
i765.8
766,. 9

■ 20,© 
14-0

55
m

Calma.. . .  
SiV

0
2

Marejada.. . . .
20 8

El Escorial..
Segó vía.......
Avila .

(Oh ) 
..... (9h ) 

Í9h )

765.1
476S.S-

18.4
12.2 .
16.0
17.0

50
48
32

N I ........-
¡NE ..

! 2 
0

Idem
Id e o . ..

Aviles.............. . Í8li ) E________ 4 Casi cubierto Rizada. 768.4
765.5-

N E .. . . . . .
N N E ., . .  „ 
ÍN'E .. .

1 Idem----------
■o. despejado 
Despejado'.. 
Idem.

7
9T"«ares. (81i ) 767.2 1 14.7 95. E ... . . . . . . 6 Despejado.*. 

Niebla.. . . . .
*. icada....... .. • Guadadajara Í9h V 67 0

Cora tía.,, (7h | 766,. 2 15.0 72 N E .*.. . . . 1 Marejada.. • •. 24 11 Soria. . . (9h ) 765.5. 17.2
15,7

56
53

3 0
Eii liste rrc. .«•••• ¡SIi ) 767,.0 ■ 20.6 43 Calma..,.. 0 Despejado... 

Idem...........
Llana........... . Huesca. . . . . (Oh ) ¿765.3 ■SE___ . . . : 0 7.7Eanliago. .•••»•« (9h ) i 765.2 18.4 54 NE.,....... . 3 29 12 Zaragoza . |91i )

Pontevedra...... (9h | ¿761.1 18.0 59 N _____ 1 M em ... 39 12 Teruel.. *. (9h ) 767.2 11.6 67 NE 0 Idem. . . . . . . 22
“>7

4
T'iffo ................ (9h | 

(9h 1
T orí osa.. . . (7h ) 765.6- 17.6 44 'NNE 3 -Idem.. . . . . . 16

1.5
15
18

Orense. j765 ,„ 3 18,3 24 N _______ : 1 Idem. * . . . . . 30
28

12 Barcelona (9h 1 765.4 2-4.0 65 E . . . . . ■ 0 Idem.. . . . . . Mareindíi 26
22
26

León ■9h 767.4 12 5 62 E__ . . . . . 2 C. despejado 
Despejado.,. 
Idem .***,*-
Idoni

6 Mahón.. . .  . (Oh ) 763,3- 21.8 67 N, J.........
N ¿ .

4 Nuboso . . . .
Burgos.
TalItadoEd .«*»** 
EaianMnca* * •. • *

(9h | ¿763.7
766.4

*764.0
767,9

. 14,0 57 NE 1 30 7" Pahua....... .. Í9h ) ■ 764.0' 21.8 62 5 Idem.,..- *. -." Llana ,
(9¡i J 13.5

¡6.6
55
47

■NE______
E.

2
1

23
24

9
8

Oráií .. 
Argel.. . . . . .
Túnez..........

. . . .  (Til \ 

. . . .  (Til ) 
(Til 1

764.6-
763.2
760.8

17.8
22.0
17.0

S E ..,..* .. 1
¡ '4

Despejada*.. 
Cubierto... - 
Idem. . . . . . .Ea.iiioi";i„,....... ... (9b '1 15.3 . 59' NE,.......... 0 Idem. . . . . . . 24 5 S . . . . . . . 2

Oporto .. (9b | 764,4 23-5 42 E .. . .......... 5 Idem»-«,.«• Rizada •••-*«• 29 16
18

Sfaks.. . . . . . . .  (7h )
». - 17Ii iLisboa,,(8h ! 763-5 ■■ 20.6 44 N E........... 1 N obeso* -. *. Idem.......... 3© Liorna......... .763.0 19.0' 61 NE...........

N E * .. . .. .
NNE,....,. 
Calma. /. - 
S . . . . .

2 Casi cubierto 
Cubierto-. , .  

iibo-s»., . . . .
Cubierto. . . .
C. despejado 
Lluvia,.. . . . .
viibi'Crto-----

3-
Lagos............
Powdial S - i 763-6 24.0 75'' N . . . ........ 1 Idem. •«* *»* Llana......... 26 . jI7 .

Rom a....... .
Cagliari.. . . .

-----(Th ]
. . . .  (Til ) 
. . . .  (Vh )

Í7!i \

760.5 ' 
760.2-' 
75S.4
760.9

18. Ó 
n . i  
17.6
8,1

66
95
92

2
5

9
1

Punta Delgada.. 
Au.gTa *......... .

i \
f Mi \

761-0 20,6 83 ,WSW -. . . ‘3 ■vj. despejado 

Nuboso...,- ,

Marejada,. . . . 25 17
Palermo. . . .
Bo do.........

0
2

.Horla.. i. .*»*»■■»•> •
XjairiHri a. „__ 764.4 .. 23.5 ' SE ............ 0 1 29 18

Ciistiansimd 
■ Riga,. . . . . . .

- . . .  (7h )
(Tíi 1

762.0: 
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Las temperaturas máximas son de la víspera*

PARTE NO OFICIAL

LA HERNIA Y El VENDAJE ARRERE
.Mr. BARRERE, de PARÍS, especialista pera las bernias é inventor 

del famoso vendaje elástico, liará á primeros de Septiembre 
en viaje semestral, practicando gratis cuantos ensayos 

deseen los pacientes. Estará de paso en
Madrid. — if*  V. Sobrino, 19 y 21, Caballar© de Grada, 21,22,23, 24, 25 y 26 de Septiembre* 
G nasda. — 10, Plaza. San Gil, 27 y 28 de Septiembre, ■ r ■ ■.
Málaga- — Irtfiit '» . José P'eláei Benuidec, Torrijos» 74, el 30 y L* de Octobre,
Sevilla. — 5, LomMG'íteffi, 3 j  á  de Celebre, 
üisb&a-—200, roa da 6, 7 y 8.de. Octubre. .
'Gy«rto.--330, nraFennosa, í  y 10 de Octotra _

El veT'üaWe YEMDAJB''BARJ?-SRS, «pe se'vende hoy caí más le odíenla Sácur&des, asegura la 
perfecta o?11*®16**® '̂e ha hernias las ni$B desarrolladas f  no se debe conftmdir con los otros sistemas de 
Patís, ven d ió  « »  ¡tremesa de e,imita., 'puesto p a ja  hernia te, los adultos m se cora sino por medio
■de b  «peracié» 5U¿ri:rgíca...

Pílase d  folíelo y .d-I l-̂ re de ere coa las opiniones 'de fcs principales cirujanos y médico? de Espala. . 
'En Barcelona, Dr. A. ferrar, 15 y 17, Carnea.—Madrid, 7# ¿toboso, 19 y 21, Caballero í «  Grada.— 

Sevilla, Dr. Barran, 5, Lto^bfifdos.—Granada, Plife Goax Perales, 10* Plaza jSai Gil.—San í^telídn. 
Pitia Yfctanr, 11, alie lltimm,  ̂ A -2 Í8 Í

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 14 de Octubre, ¿las once da la mañana, en i&,: 

..Notoria ele B, Luis Gallina! (Arlaban, 7, primero), se 
subastará la casa nüm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Brsganza en esta Corte.

Eos documentos y  pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en di cha Notaría todos ios días laborables, 
de diez i  una. x —2165

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á qu© lian de ajtasf,íSts© las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos BeaUes y' Crstnsmisián de bienes, con arre
glo ¿ lâ  circular de l.^d© May o ultimo, editados-por,
indicación de'.la Direcci/dí general de lo Contencioso 
del Estado á fin'de obtener usa completa *oni£onhí- 
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. AdminiDíisdor de la Gaceta be 
Madrid, Pon tejos, núm. S.

SANTOS DEL DÍA
8m  Jenaro, obispo y mártir*

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Oav&llería rusti

cana,—La copa encantada.—La 'verbena de 
la Paloma.—Los veteranos. -___________

APOLO.—A las 7,—Cinematógrafo nacio
nal.—La mala sombra.—La suerte loca.—Ci- 
nematógráfb nacional.

ESLAVA.—A las 7.—La hostería del Lau
rel.— Venas - Salón. — La vida alegre. — SI 
ratón y Apaga y vámonos._______
■- COMICO.—A''las 7.—La Puerta del Sol.— 
La hrophm gorda.—La edad de hierro.—¡Que


